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GOBI ER NO DE L A NACION

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección G eneral de Recluta
miento y Personal

v a c a n t e s  d e  d e s t i n o

(Varias Armas)
O RD EN  de 16 de agosto de 1945 por la 

que se anuncian tres  plazas de Capi
tán y dos de Teniente, vacantes en el 
Servicio de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas.

Vacantes en el Servicio de Colonias >
. Penitenciarias iVJililanzadas tre* plqzas 

de Ca,pitáih.> dos de te n ie n te ,1 se a-nurí- 
cian para >er cubiertas en tuiyio de pro
visión normal entre los de- dichos em- 
pleo§, pertenecientes a cualquier Arma„ 

Las ¡papeletas do los solicitantes,' cur- 
sadas poé, conducp reglamentario 3 
este Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento • y Personal), deberán 
tener centrada eh él mismo dentro de 
los diez días, cantados a partir de *a' 
fecha de la presente>Orden en el «Dia
rio Oficial», debiendo anticipar sus pe
ticiones por telégraM los residqntés en 
M oruecos, Baleares v C ap ifias.

¿Madrid, rfi, de agosto de j 94^.

b  AVILA

 Destinos (Varias Armas)

O RD EN  de 16 de agosto de 19 4 5  por la 
que se destina a M ehal-las a los Ofi
ciales que se relacionan.

Se destina a Mehal-las a los Oficia
les ; relacionados a continuación, perte
necientes a .la s  Armas que se Indican,, 
los cuales cesan en sus actuales des
tinos y quedan en la situación preveni. 
da en el párrafo segundo del artículo

segundo del Decietc do 23. de septiem
bre de 1939 («13. O.» núm. 4).

in f a n t e r í a

Capitán de Infantería don Antonio 
Jiménez del LUn^i del Grupo do T ira
dores de Ifñi, número 1.

Teniente* do Iruantería don Emilio 
Avellaneda Sánchez, del Regimiento d> 
Infantería inmemorial numeró 1.

, Teniente oe Infantería don José Sal
vatierra Arroyo, de la 235 Comandan
cia de la Guardia Civil de Fronteras.
' Teniente de Infantería don Juan Ló
pez Martínez, del Grupo de Fuerzas
Regulares' Indígenas de Infantería Me- 
lillá, númercf 2.

Teniente de Infantería don A ri ton i o
Gallego Sáez, de disponible forzoso en 
•la Segunda ■ Región Militar.

Temiente de Infantería don Francis
co Sprrosal Abadía, del Grupo c)e Fuer
zas. Regulares Indígenas tle Infantería 
Mejilla» lió ni ano 2. „

Teniente qe Iniantería 4 d(̂ n " Ra.móa
Chasco Izco, "de disponible forzoso ery 
la. SfiXta Región M ilitar.

Teniente de complemento de Infante
ría don Angel Aragón Santam aría, del 
Grupo da Fuerzas Regulares Indígenas 
•de Infantería Aréila, húmero 9 f! '•

Alfórr# otectivo (Teniente- de cpiuple. 
meiífo) de Infantería d MapueT Nlar- 

Ruiz, de disponible forzoso ep 
Segunda , Reglón Militar^ '

. Caballería  . ' ‘ ' ' /

Teniente' íMballería don. Francisco 
Caño Pe/ialva, #  Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas • de CaballeríarTe- 
tuán, numero 1. ’ \

Teniente eje rom pigmento M e Caballé*, 
ría don-José R iehm d.M adccg, ^el Re
gimiento, d ^  Caballería Dragones d« AL 
cái tara* húmero 15 /

Teniente ge complemento de Caballe
ría dorl Jesús Pu^se Iglesias, del Cuar- 
t€íl General de la Brigada Mixta ,del 
Ejército de Marineros. , \
• ten iente d« complemento de Caballe
ría don AbdeiKádér Bem -Hamed Bern 
K itán, Me dupomib).- . forzoso en Mu- 
rriioeo^. * 1 *

Alfórez electivo-, (Teniente de comple
mento) de Caballería don Manuel Ru
biales Hernando, de disponible forzoso 
en Marruecos. •

Madrid, 16 do agostó #  1G45- #  ■

D A V IL A  1

O RD EN  de 16 de agosto de 1945 por la 
que se destina a Mehal-las a los Sar
gentos de Infantería que se mencio
nan.     

Se des tina u IVIeha-las'a io s  Sargen
tos de Infanípría relaclonadosf q eontL 
huaciórv, los c.ual^ cesan qn sus actua
les d estin o s'y  qu,édan en la situación 
prevenida un t.1 párráíó segundo, ar^ 
tícido segundo '# !  Decreto de- 2 3 *0 ^  
septi<?»nbrc de 1939 («f>, o.,» núm, 4).

Sargento de In ramería don 'ManucJ 
Gallego Cornejo, del Regimiento #  In
fantería Ceuta; numere 54. . /.

Sargento\ de Infantería don Felipa 
Róseo Mpnóndez,. del Grupo <je Fuer* 
zhs Regulares Indígenas de Infantería 
Arcila, /número 9. ' . ’

Sargento eje Infam ería'don Franoiiro 
Racoró Becerra, de disponible forzoso 
en M arruecos, * > ' v ,

Sargento Me íniapteriq . don Jorg^ 
Abelja Bozo, del Regiriéent*. de Infan
tería número r;X (IVovisionai).

Sargento oe- Infantería don I^onardo 
Pérez1 Lép&z, .W R egim entó -'do Infap, 
tería número (Provfgíonal),

Sargento de Infar^er/a don P legó
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Jiménez López, del Regimiento de In
fantería Sah ¡Fernando [dinero l i .

Sargento de Infantería dqn Manuel
Rodríguez Ramírez, del Grupo de Fuer
zas Regulares; Indígenas de Infantería
Iqp, número S.

Sargento de . lnlanteria don Mannej
Reyas García, del ' 'G rupo de Fuerza?
Regulares Indígenas de Infantería Ar« 
cila, número 9.

M adrid, 16 de agosto de 1945.

D A V IL A

O R D E N  de 14 de agosto de 1945 por la 
que causa a lta  e n  e l  Regim iento   
Brunete, número 62, el cabo Antonio  

Rosales Elvira. 
\

Causa > a ja , a parición propia, en la 
M e ha Lia Jalifiana <ia , 1111 a n t\ r 1 a dp ’ R i 1, 
número 5 /  el cabo Anf mió Ro^ali s El
vira, y alta nuevamente en la fuerza con 
•haber del Regimiento de Infantería Brú
ñete, número 92, del que procede.

M adrid, 14 de agosto de 1945.

 D A V IL A

O R D E N  de 17 agosto de 1945 por la 

que se destina, en comisión, a la  

Compañía de Transmision es d e  Ifni- Sahara 

a l   personal que se menciona.

Pasan destinado», en comisión, a la 
, Compañía--eje Transmisiones ele Ifni-Sa- 

hara, con derecho á los devengue' regla^ 
tnentarios, y ■ sin perjuicio de^su destinó 

 de  ̂plantilla, el Oficial y S.ubpfici<ri#s; de 
Ingenieras que continuación se rela
cionan; 

. Touiépte dop 3tifio'':Fernfindiéz. G arcía/ 
del Centro de Transmisiones,

 Sargento don Juan Laorden Caballe
ro, del mismo. 

Sargento don Emilio M arzo Gusano, 
del mismo.

Sargento don Eutlqulo Pascual Alva«* 
rez,/dei m l/sm o^/  '

• Sargento don Roque Ibáñez Ortigosa, 
del mismq.

‘ Sargentos don Delmiro Méndez ForneL 
ro, del rndsmP* ...

M adrid, 17 de agosto de 1945',

 D A V IL A

D is p o n ib le s

O R D E N  de 16 de agosto de 1945 por la 

que queda disponible forzoso en la 

Primera Región Militar el Capitón de 

Infantería don Carlos Lapresta  Calvo.

Causa baja las. Fuerzas de Policía 
Armada y de'Tráfico el Capitón de lm 
fanteria don Qarlos Lapresta Calvo, el 
cual eesq en la ’• situación prevenida en 
el p in a to  segundo de} artículo ségundo 
deJ Decreto de 23 de cjcptiembre de 1939 
(«D. O.» núm, 4) y queda en la de dis
ponible forzoso en. la Primera Región 
¡Militar. • ' -

Madrid, 16 de agosto de I94S-

D A V IL A

O R D E N  de 16 de agosto de 1945 por 
l a  que queda disponible f o r z o s o  e n  

Marruecos el Teniente d e  Infantería don 
José Oliver O su na. 

P o r haber causado baja en Meh.al-las 
el Teniente de Infantería don Jos^ Olí- 
ver Osuna, cesa en la situación preve
nida en el párrafo segundo del articule 
segundo del Decreto de 23 de jseptiem- 
b r e d e '  i930( («I). 0>» númf .4), y/queds 
en la de disponible forzoso en’ 
c<*C . ’

•Madrid, 16 de agosto de ^45.

D A V IL A

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

  

O R D E N  de 7 de J u l io  de 1945 port  la 

que se concede la libertad condicional 

a  ochenta  y siete  penados,

' ' • 1 ■ 
limo. B rf : }VI$tas la» propuestas for

mulada^ para la aplicación c$H beneficio 
de libertad dondiéJonal, establecida por 
Decreta de T7 de diciembre de 194T, t 3r- 

•den ministerial de 19 da enero: da 1944* 
en ^elación cop la Lay ide 23 de julio da 
1914 y vista el Decreto de 9 de jifnio de 

. 1939, ,n propuesta d$l Patronato Central 
para la Redención de la,» Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo cjel Concejo 
de M inistros, # .

v SI* E v el Jefe del Estado, que píos 
, guar de, fia venl4q a bien conceder! el 
beneficio de libertad Condicional, con la 

’ liberación definitiva.'del destierro, a las 
s ig u ie n te s  penado#, quienes podrán ob- 

tem-via^a la publicación de la presente 
/Orden ; r 

De los'-Talleres* Penitenciarios de

Alcalá de Henares: José Beltrá Moreno y 
José Villalba Casado.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante; Laureano Gutiérrez Sánchez.

De la Prisión Q u v ra l  de Almadén : 
Nicolás López Madrid y  Juan Puche Ar- 
jona. \

De la Prisión Céntral de Burgos : Re- 
nito Trigueros Rodríguez, Miguel Na
varro Crespo, Angel Lópezv Jordáii y 

"Francisco Pueblas Periáñez.

De la Agrupación d° Colonias . Pe
nitenciarias Militarizadas, Toledo: Gre
gorio Silgado García, • Damián dfe Mar
tínez Martínez,. Antonio Rufián Moreno 
y Miguel Montero Fernández.^

De la 6.a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas, , Dos Herroa- 
nas ; 'Diego Cruz Bernárdez, José Cál- 

. «dúch Fresquet y José Arias, Palacios.

De la Colonia Penitenciaria del Due~ 
so ; Juan Angel' JÍmeno Mendoza y Pa-

• mián Díaz Rodríguez.
I>e la .Prisión Central  de Guj^dalajara 

AmcetiS Domenech Angulo. 

Del fjanatórih- Penitenciario San Cris- 
tóha■, Pampiona : Juan Rulz V’nrgas.

De Id Prisión Central dé >ton Miguel 
deMos Reyes: José Pina Bocana,, Pablo 
Gómez II error o v José Jimeno Rrotons V 
José Vilnr' Guillén,

De la Prisión Central Talnvera de 
la Reina: Ülpiano de la Fuente T°rija .

De) la Prisión Central de Yesería?,
¡Madfld ; Sebas- ián Gótpez Roldán.

Do la Prisión pelular1 de Barcelona:
p ieg  i Aguilera Algarra, Virginio Fiore- 
jache Bis, Eduardo Fillat Saura y SaL 

’ vado- Gorná Árnábaí.

' De la Prisión Provincial de Lá Coru- 
ha : Victoria Ramón ' Vázquez Paredes.

De l a .  Prisión Provincial t\e G e r o n a :
José Comas Ca^as.

j De la Prisión Provincial de Graríada *
i Manual Molina S á n c h e z, Escolástico
; González Puertas y Santiago Valenzuela

Rodríguez.

De la Prisión1 Provincial dg L é r id a :
• Juan  ̂ Núñ?z PéllamlaV Juan Carrión

/larcón y José Pascual Civít, •

De la Prisión Provincial. d° Madrid;
'Emilixuio. Gilrnartín Delgado, Laureano 
Serrano García y ‘ Benito G nifán 'O rtega.

;-Ile fa Prisión Provincial de Mujeres,
-Madrid: M a e#  Calvo Espartosa.

De. la l'h'i. îón Provincial dev- M álaga:  
Alonso Rodríguez González.

I Re* la Prisión Provincial dé Zaragoza : 
Isidoro (#alarraga Bernad. 

• • De. la Prisión de Partido cíe Barbas- 
tro : Joaquín Lanrm Oliva.

DeN^a- Pripiód'de Pai tido. (le Noveldq: 
Antonio Pal-a 1» Pehades.
- * Del Destacamento Pena} de Bustai'- 

• viejo; Juan Pérez de Luft^s.
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Del  D estácam en to Penal Carbones As
turianos, C iaño L an g reo : A n to n io 'B a
rrio  Alonso v Diego M árquez Molina.

De] Des*acamento Penal de C olm enar 
. V iejo: Antonio M erlo Rui?.

De- Destacam ento Pena] de Chozas de 
la Sierra : Felipe Gonzalo. Prieto,

De) Destacam ento Penal de Rozas de 
. V aideporres: Daniel M ir Oriol. 

De la Prisión Naval M ilitar de C a n a -  
gen a1 • Jos ó Mesa • González.

. Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha- tenido a bieii con
ceder, . atención ‘a los informes omiti
dos por las respectivas Autoridades 3b- 

v cales, el beneficio de libertad condicional, 
sin la liberación del destierro, a los si- 
guien fes penado?: ' .

De ]ós Talleres Penitenciario? de Al
calá de H enares : Venancio Alonso Gar- 
cía. .
• De la Prisión C entral de Mujeres, de 
A m oreb ie ta : C arm en Serrano Jiménez.

D e la i .a Agrupación do Colonias Pe
n iten c ia r ia s  • M Fitarizadas, Dos H erm a
n a s :  Julián Oropesa Lirio; 

De la 5-a Agrupación de Colonias P e
nitenciarias .Militarizadas, T oledo: Juan  
M artínez G arrido. 

D e fe 6.a Agrupación de Colonias Pe
nitenciaria? M ilitarizadas,^ Dos lilerm a- 
nas : Demetrio Rodríguez- García.

D e r la  Colonia Penitenciaria* del Due- •' 
s o : Félix L aguna Pueyo, Lucio Ortiz
G arfea y José M aría ,| areno* Espudero. 

i-.:
D e la Prisión Central de G uadalaja- 

r a :  Teófilo López. Bodas e I si doró López 
Gómez. 

Del Reform atorio, de Adultos de O c a - , 
ña : Ladislao Cincuéndez Torresáno. 
i De la Prisión C entral de San Miguel 
de Jos Reyes : Estanislao Belegrb Melis.

De la Prisión CetYrai d e v Santa Isa
bel, Santiago de^ Com póstela : Salvador 
Leal R am a. ’

D e la Prisión Provincial de Almería : ‘ 
Segundo Martínez* Vi 11 a verde.

De la Prisión Provincial de ó e ro n a :  
Juan  C óm as Ferrány 0

D e la Prisión Provincia] de G ranada : 
Francisco tíijón  Loreñte, José T arifa  
Sánchez y Antonio Fernánefez Jiménez.

De la Prisión Provincia]. <fe L é rid a : 
Vicente C anet Jaicó.

. . D e  la Prisión Próvincia.l de ¡Madrid :, 
Rublén * Rodríguez del Puerto y Diego 
V aquero Pradillo.

D e la Prisión de M ujeres, de M álaga :  
M arta B orrás Filiá,

De la Prisión Provincial de P airea de 
G ran  C a n a r ia : ' Antonio Ferrando Ro- 
meü. 

De la  Prisión Provincial de San Se
bastián : José Martínez Martínez.

De la Prisión Provincial de S ev illa :
José Gómez Casas.

Do la Prisión Provincial^ de Tarrago
na : Pedro Mingo González.

De ía Prisión Provincial de Toledo:
Francisco Campaya Mazarracín y ^laca-
rio de Dios Pantoja. .

• !>* la‘* Prisión Celular--dé - Valencia: 
Viven ¡e Montañés Gil. ,

De la Prisión de Partido de Barbas-
tro : Acacio Picazo Requena.

De la Prisión Especial de Sigür-nzn : 
Jesús Paules Val. -

. De? Destacamento P e n a l  Carbones 
Asturianos, Ciaño Langreo : Rafael Qui
llón B.Jrragáfe * •

Del Des taca niervo Penal de Chozas de 
la S ie rra : Germán Romera López.

Del Destacamento Penal de ' Escalona., 
Huesca: Blas 'Zamora Mandel.

Lo digo a V, 1. para su conocímier* 
to y efectos consiguientes.

• Di‘\s, guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 7 {Je julio de 1045. ó 

A UN OS

limo. i4Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 7 de julio de 1945 por la 

que se concede l a  libertad condicional 

a doscientos ocho penados.

limo. S r .V i .s ia >  * ia<s propuestas for
muladas para Ja aplicación -del beneficio 
do libertad condicional establecido'por 
el Decreto de 17 de diciembre <fe 1944,

. artículos primero y segundo. Orden mi
nisterial d é\ .9  de énero de 1944, y por 
causa de enfermedad e incapacidad per
manente, en relación con el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del P a 
tronato Céntra! para l'a* $ed.encióó de- 
las Penas ¡poi /tw Trabajp y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, •

£u  Excelencia él Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido h bien conceder 
el beneficio \r,e fibertad condicional^ con 
la liberación' defiVíifiva del destierro, a 
los siguientes, penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente
Ó rden: 

- . \  ■•. • . . .  •

Do lev Prisión Central de. Almadén: 
Agustín Marcos Sánchez. 1

De la Prisión Central de CuéHar: 
Diego Martínez Molina,. Francisco;■Mu-' 
noz Muñoz, Manuel Cabrerizo O rtega;.

De la Colonia Penitenciaria del; Dueso : 
Jo s é  Aragón. García. . .

De la Prisión Certral de Gijón : Ma
nuel César Pineda González, Angel 
Osorky Alvarez, Manuel del Dago R e 
dondo, José. Zaragoza Garrido.

De la Prisión Centra! de Guadalajara : - 
Clem ente’ Gómez Ortiz, Vicente Tierra- 
seca Checa,

Del Rerformatorio Penitenciario San 
Crj stób a 1 { PVmti pl01. a ) : M an u e 1 M ej ía s 
Mediano, Jaim e Reverter Torvens, Me. 
litón González Rui jo Andrés Moreno 
Morepo*. Pascual Aguilas Buigues, Pe 
dro Fernández A l taro, Julián Mata 
Alonso, .Manuel Fuer tés F sp ert,' Rufino 
Cam pillo' Morafes. Marrólo RoMans' f or • 
nabella, Salvador Ríos Periguell, Pedro 
Mas Asensio, PedrQ Costa Saud, En
rique Escobio Pomás, Cándido Rodrí
guez Expósito, Frarcisco Ortuño Mu
ñoz, Félix Muñoz Amóres, Aurelio Chi
co, Rebollar,-Juan Brbn-et Llotche.

De la Prisión -Central do San Miguel 
de los Reyes-: José Torenchei Moya.

• - De )a Prisión Central * de. Yesería?* 
(Madrid) : Víctor ‘ Pintado Lar roya,
Leoncio Cande! á-s Martínez,* losé Raja 
Muñoz, Emilio--Scpuf.T'Ortiz.

'  Dé la. Prisión Provincial de Albacete: 
Pedro José '.f-feuero- Laso, Gonzalo*, 
C antera Peinado. * . 

;• Dé fe -Prisvon-.Proviodal de Almería ; 
Juan Reyes Rodríguez-. José Almansa 

> Ca-sdi 11 o, • F ra-nei seo x-Padilla Pérez, • Joa- 
quín Gal indo Milán,; . .

De la Prj^rón Celular de Barcelona:
: joaqu/n Pfenehes Heréu, Andrés Chi
men o Ex pósito, Martín Costaé Rlanoh,* 
Juan . Brun Peréa, Joaquín Dahnáu .Se^ 
r-ra-t. . . v.

De *1a Prisión -Provincial de B ilbao:
' José* G d arte ' Madrid,

De ! a I *r.i ?í ón Provi n ci a 1 de Ci ud \á 
R e a l: Alfredo í.ara . Rozas. •Antonio
Criado Tajuelo

D alla  Prisión Provincial cié Córdoba: 
Antonio Vigara Regidor. /

- De la 1 Prisión 'Provincial de C iiedca: 
'Basilio  López. Yubero \ Cándido Afeares 
C árfptero;. ' ' . J j  ..1 _•...

De la Prisión -Provincial de G ran ad a: 
Juan Martín Roryero / ’

De la- Prisión Provincial de Tluésca.: 
Pedro Latuerí te Puortolas*; Francisco 
Lar-ruy Sallán, Arítonic Sefecos Colla-r.

. De la f is ió n  * Provincia) de Ja é n :
José González Pozo Simeón Martín
Sánchez, Juan Valere Fernández, Ga-
bino Núñez Delgado A ntonioM anuél
García J R a y a ,. ju af  ̂Mora :.López, Ped-o .
Mo-ralos Agudo

De la Prisión Prov.inci’al de M adrid:
:Eu.femfe López Arenas, Jo s é  Juidia§
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Cuadrado, Gil Villagras San José, Ci
priano Mascarvñas Fernández.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de M adrid .M argarita Carazo Navazo, 
Josefa Soledad Soledad.

De !a Clínica Psiquiátrica de Muje
res de Madrid: Francisca Vega1 Roca de 

ÓTogores.
De la Prisión Provincial de Murcia: 

Antonio Marquina Jiménez.
De la Prisión Provincial de Orense; 

Francisco ‘M un lio Barandalla.
De la Prisión Provincial de Santan

der : Antonio t afrente Martínez..
De la Prisión Piovjnéial de San Se

bastián : Andrés Valis Canaida.
. De la Prisión Provincial de Sevilla: 

José Bermúdez García, Ramón Martí
nez Pareja, H cribarlo Morilla Luengo, 
Antonio Car m tina Carmona, Antonio 
Gil González, *orrás Martín Charneco, 

.José Martín Romr Calderón, Miguel 
Reinado Mejías, Manuel Muñiz Beja- 
rano. .

í De la Prisión Provincial de Toledo: 
Julián Puente Expósito.

De la Prisión Prcvjmeial de. Zamora: 
Isidoro Fernández Valiente, Cirilo Guin. 
do Ybarra. . . ,

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Pedro Navarro Yranzo. Diego Caballero 
Treviño, Pedro Pérez Orga, Francisco 
Blanch Mazarico, Manuel Ortlz Maris
cal. .

De la Prisión de Partido de Cázalla 
de la Sierra: 'Antonio Alcaide Reyes.' 

De la Prisión de Partido de Viílaca- 
■ rrillo:- Saturnino Rodríguez Navas, 

•Santos Cortes Carraáco..
Asimismo S E. eJ> Jefe del Estado, 

que Dios guarde, ha tenido á bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por (las respectivas Autoridades lo- 

. cales, el beneficio de libertadr condicio
nal sin la liberación del destierro, a los 

' siguientes penados.
P e los' Talleres Penitenciarios de Al- 

cál'á'" de Henares : . Jacinto Fuentes 
Cuño. 1 ,

¿ e l  Reformatorio de Adulfos de Ali
cante- Serapio Perea Paniaguá»

De la Prisión Central de Cuéllár: 
José Miranda Aranda,, Juan Palomo 
Fernández’. *

De la Colonia Penitencia del Diieso: 
Miguel Navarro Aehe, José Martín Paa> 
do, Juan Rafael Avala Navarrete, Joa
quín Celis Lombama, Santiago Nieto 
Catalán, José Alcaraz* Amores, José 

, Planelles Fernández. José'Aragón Gar
cía. \ • /

De la Prisión’ Central de Gijón; 
Amador Vallina Liamedo.

 ̂ De la Prisión Central de Guadaíaja
ra : Francisco l Mu en te Moreno.

Del| ’ Reformatorio de Adultos de

O caña: Gregorio Santiago Guzmán,
Ladislao Benito Gómez..

Del Sanatorio Penitenciario San Cris
tóbal (Pamplona) : Fermín Garda Ra- 1 
yo García, «oaquín López Morales, Con. 
suelo Núñez Lillo Vicente Martín Gó
mez, Lucas Subías Miranda, Víctor 
Juárez Huertas, Antonio González Gu- 
ñalón, Guillermo Pastor García,’ Andrés 
Trujillos Cáceres, José Huertas Gonzá
lez, Antonio Perete Sánchez, Pedro 
Arroyo Ruiz, Manue. González Prieto, 
Luis Mendoza Jiménez, Lorenzo Sán
chez Ubeda, |csé Baranda Burriel, 
Francisco Cardona 'Sonsona, Juan An
gel Santos Gómez, Justiniano Ménoyo 
Mensilla, |uan García Lozano, Vicente 
Garda Jimeno, Hermenegildo Fernán, 
dez Mostaza,* Jerónimo Relio Moreno, 
Mariano Alvarez Guerra.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes: Francisco Luis Huertas 
Martínez.

De la Prisión ;Central de Yeserías 
(Madrid) : Adolfo Duque Ruiz, Vicente 

‘ Santamaría Medina, Vidal .Villalba Ru
bio, Oscar Alcocer Lázaro, Arturo Bro- 
cano Hornllo, José Sánohe? Memgual, 
Angel Aizpuru Maristany, Pastor Pérez 
Palomino’, Manuel Fernández Palacios, 
Angel Fernández Gárria, Zoilo Cafto 
Martín, Enrique Chicano Martínez, 
José Vafdevira Molina, Gregorio. Vara 
Aponte, Miguel Montes Ortiz, Enrique 

v Ugena Moya, Manuel Megías Robíes, 
Francisco Vepes'Mora

Dé la Prisión Provincial de Albacete: 
Bonifacio Gabaltfón Ortiz.

,De la Prisión Provincial de Almería: 
Andrés Jaén P^lenzuela, José López 
Cortijo, Francisco Cervantes Núñez.

De. la Prisión Celular de Barcelona: 
José María Guat Gi1 Fresno, Eusebio 
Rreal, Ruiz, Ramón Castellvi Puig, Juan 
Font. Bascustel, Manuel Artola Belmon- 
te, Nicasro Martínez Azcúnaga.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Agustín Bolívar Zarza,, Hermenegildo 
Arroyo González, - Francisco Martínez 
Cuevas, Angel Ramírez! Sánchez, Juan 
del Jesús Sanjuám.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Fráncísco Anea^ Martín.

De la Trisión Provincial de Madrid: 
Pedro Mejías Ruiz, Eleuterio Sánchez 
Lozano, NJcólás Nieto García, Mariano 
Marftn Poncela, Raimundo González 
Bolónio, Fausto Sánchez Gómez, Jeró
nimo : Dueña Redomero, Alejandro Sanz 
Gómez, Raimundo Rodríguez " Alvarez, 
Adolfo Rodríguez Peralba, Agustín Ro
drigo Gómez, GÍ egorio Morales Rodrí. 
guez, Bonifacio'Guerra García, Maximi- 

: nó- Sánchez González.
De la Clínica Psiquiátrica /pPhitencia-

ria de Mujeres de Madrid: Catalina 
García Rojas.

De la Prisión Provincial de Málaga?, 
Andrés Páez Camino Fuentes.

vDe la Prisión Provincial de San Se
bastián: Julia 'Pérez Rodas.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Miguel Pnzuelo, Juan Llanos Cor
tes, Alonso Lóoez Artero, Carmen Za-  ̂
mora Rodríguez, Severo Ramos Berna!, 
Francisco ('arranco Zapata, Pedro Ba- 

• rragán Blanco, Angel M aya Iglesias, 
José Noguero Acosta, José Martínez 
Cano. P

De la 1 Prisión Celular de fa le n c ia : 
Salvador Valero Fstors. * ;

Dé la Prisión Provincial de Zamora: 
Miguel Broceño Cerro.

.De la Prisión Provincial de Zarago
za: José Navirra García, Antonio Mar
co Cirac, Juan Andrés Ortega, Victori
no Lacasa Cativiela.

De la Prisión de Partido de Baeza: 
José Moro Tala ver a.

De la Prisión de Partido de Villacarri. 
IIo: Estaban Bdstos Martínez,- Rafael 
Gallardo Mart.úez.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos afics.
Madrid, 7 'de julio de 1945. .

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la
que se remiten condicionalmente los
efectos de la pena  accesoria impuesta
a don Ramón Gómez Sánchez, Maestro 

Nacional.

Excmo. S r . : Visto el expedienta in
coado, con el r.úmerc 355, por la  Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia ié  
don Ramón Gómez Sánchez, de tr^nta 
y nueve años. Je  edaci,; casado, con do
micilio c«n óaragoza, calle de Cedi<p, 
número 3, ,<je profesión Maestro Nacio
nal, ert solicitud de que «se le permita el 
libre desempaño de su profesión en Es
cuelas particulares»,

Este Ministerio \ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias: #

Que se remita condicional mente ia 
pena accesoria de suspensión da cargo 
público, * profe^ón u oficio impuesta- a 
don Ramón G/Smez Sánche#’, a partir 
dé la fecha de concesión de este benefi
cio y por todo el tiem-po que permanezca 
en situación de libertad condicional, en
tendiéndose que tal beneficio nó invali- 

l dará el acuerdo administrativo que Haya 
podido-¡adoptarse en la depuración de 
esta funcionario. ' .
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Lo que digo a V. E. para, su conocí 
m iento y -efecto s  oportunos.

-D io s  guarde a V E. m uchos años. 
MadricL 17 Me julio de 1945.

A U N O S

Exento. Sr. Presidenta de la Com isión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 17 de agosto de 1945 por la  
que se concede la excedencia vo lu n ta
ría a do n M anuel Cabrera L o mas, M e
dico forense del Juzgado de In struc

ción  de H oyos.

Excm o. S r . : Accediendo a lo solicita
do'' poV don Manuel Cabrera. Lom as, Mé
dico" forense del' Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de [Ioyos,* y de 
CQnforrrúdad con lo prevenido én el ar
tículo 19 del Decreto de 47 de junio de. 

*933»
E ste M inisterio ha acordado con ce

derlo la cederte i a voluntaria" en el ex
presado cargo.
. L o  digo a y .  E  para su conocim iento 
y  'efectos ..onsíguientes.

D ios gu arde a V. E. muchos años. 
M adrid^ ,17 . de * agosto  de 1945,—  

P . D.j  I. de A rcenegui,

E xcm o. Sr. Presidente de la A udiencia 
T erritoria l ,de Cáceres.

O R D E N  de 4 de agosto de 1945 (rec
tificada) por la que se nombra Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
entrada,  de San Mateo a don Romualdo 
Catalá:Fernandez de P alencia.

Habiéndose* advertido error en ia inserción e n x et BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de -13 dó agosto de 1945, de la ŝL guíente Ordena se publica de nuevo debidamente rectificada:
Ilrno. Sr. t Con arreglo a  las dispo

siciones' orgánicas vigentes, en relación, 
con la Orden de 2 de los corrientes, 

E ste  .M inisterio  ha tenido a bien 
nom brar m  turno segundo para el Juz
gado de Prim era Instancia © Instruc
ción de San Mateo a don Rom ualdo 
C atalá  Fernández de Patencia, A spiran
te a la Judicatura .con el número M) en 
la  E scala  del Cuerpo, aprobada por O r
den de 19 de julio últiiho. - ,

Lo que participo a V. L para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 4  de agosto  de .1 9 4 5 .^  

P , P . ,  1. de Arcenegui. .. . .

lim o. Sr. D irector gymeral de J u s tic ia .'

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O R D E N  de 16 de agosto de 1945 por la 
que se adjudica definitivamente a don 
Marcelo Gómez de Balugera y P lo la 
su basta de las obras de construcción 
de un edificio para Delegación de H a
cienda en Guadalajara.

lim o. Sjf. :f V isto  el expediente ins
truido para construcción de un edificio 
de nueva p’anta destinado a Delegación 
de H acienda ejv G u a d a la ja ra 7

R esultando que por acuerdo del Con
sejo Me M inistros, fecha 23 de diciem
bre ultim o, se aprobó’ la. construcción 
expresada, con arreglo al proyecto Re
dactado por el Arquitecto don Arturo 
Contreras Ruerna, y a los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto, con un! 
presupuesto de uAqS.405,79 pesetas para 
su ejecución, por el sistem a de subasta ;

Resultando vpi© anunciada ésta con 
m ás eje veinte días de antelación en. 
el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  y Cfíi elt de la provincia, se celebré 
aquel acto sim ultáneam ente en la De- 
legación de Hacienda de- G uadalajara 
y #n este Centro directivo, a las doce 
horas ĵel día '27 dP febrero pasado, 
con todas J a s  form alidades de rigor, 
ante las Juntas corresipondiéntes, asis
tidas por los Notarios de turno desig- • 
nados previam ente para ,que autoriza
sen y; levantasen acta  de la s u b a s ta ;

Resultando que en acta autorizada en 
27 de ^dicho pagado mes por 'e l , NoJarJo 
de esta capital don M ariano de A Id ara a 
y Elbrz, con c-1 número 420 de su pro
tocolo, se hace cpóstai con relación á 
la subasta ~deb¡ ada en. M adrid que se 
presentaron trqs proposiciones, con ex
presión del n o m b re  de cada Imitador y 
las cantidades ep que se com prom etían 
a realizar i a con strucción ;

Núm. P e s e t a s

1. D . Em ilio G arcía  L¿L
pe?, an represen
tación de la íéV as
co Madrileña , db 
O bras de C on s
trucciones S. R.
C.», por la , can ti
dad do .,   3442.152,25

2. C on structora «D uarin,
S. Ao> ..., . . . . . . . . .  3.211.140,11

3. D . Pablo Montej Ho-
m q d e s ' 3.197.500,00

C o n sign án d o le  adpm ás los documen. 
tos aportados • los lieitadores.

R esultando que m gú. aparece en acta \ 
levantada ctr jg u a i fecha de 27 del pa
sado m e$;por el N otario  <tel Colegio  de

M adrid con residencia en G uadalajara, 
don Eduardo Rornar o Fernández se pre
sentó una preposición suscrita por don 
Marcelo Gómez de Balugera y  Pío, por 
la cantidad de eogo.35b pesetas';

R espitando que en este acta notarial 
de la subasta celebrada en G u a d ala ii- 

: ra:, s© fiace constar que el rem ate pro- 
[ visional .fué adjudica j o  a la úmea pro 

posición presentad^, suscrita po ctom
M arcelo Góm ez d< B alugera y Pío,
quien se com prom ete a realizar ia cons
trucción por ,3.099,356 pesetas ;

Considerando que siendo el tipo ie  
1 subasta do 3.5G2 170,47 pesetas, la más 
i beneficiosa- para los intereses de la Aid- 
¡ ‘ ministración ;es' la proposición suscrita 

p ar'd o n  Mareoso G me? de Baiuge*a y 
Pío, quien se com prom ete a realiza;, con 
garan tías técnicas aceptadas, la cons
trucción por  ̂ 009.356 p e s c a s , que
supone una eeomonifa sob• * el presu
puesto de eóntrata de 3.502 170,47 pe* 
setas, representativa de un i a,501 por
ÍOO,

Considerando^ que de] ae#a notarial 
•repetida, levantada en G u ad ala jara, 
aparece también que á la proposi íón de 
don M arcelo Gómez de BalugerO* y P)04 

. suscrita  en papel 'timbrado reglam enta
rio, se acom paña ia cédula personal del 
Hcitador del ejercicio . cprrie*nte, recibo 
justificativo  riel pago de Ja conínhución 
industrial y de seguros sociales, un res- 
guardo de ia Caja G eneral de. Depósl- 
tos acreditativo de haber constituido ja 
fianza provisional necesaria para tom ar 
parte en la s ú b a la , declaraciones jura
das exigidas por el Real Decreto de 24 
de diciem bre de 192  ̂ y la Ley de 14 de 

¡fobrero de ,907, ©1 docum entó qqe acre
dita la solvencia de este Jjcitador para, 
ser„con tratista  y que no^se halla íncúr- * 
so en ninguna de las incapacidades que 
determ ina i4  Real Decreto 1© 13 dft
m arzo dé 1903, un escrito del m ism o 
proponente com prom etiéndose a abonar 
las remuneraciones que. detalla, y varíes 
oitros docum entos q u e  acredita la soR 
veñeia técnica del mismo proponent©;

Considerando que por lo expuesto 
debe y puedo estim ar so que la docum en
ta d  óh* presentada con su proposición 
poi don M a c e lo  Góm ez de b a lu gera  y 
Pió 'es suficiente; * '

Considerando en Cuanto á  la subasta, 
que, tanto en su- actos preparatorios, 
como en *u celebración, se han cum pli
do las prescripciones de la Ley de A 1- 
m jnistración y Contabilidad de 1$ H a -, 
cienda Pública eje 1. -de julio dê  i qi F y 
las form alidades y requisitos exigidos 
por la legislación cóm plem enfaria y por 
lo s cor re sp on d i c»n tes bp u uci o s de spba s- 
tg y p liegos de co n d icio n es;

Considerando que por el resultado 
ofrecidoyppr la subasta . celebrada en
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Madrid y G uadalajara debe hacerse la 
adjudicación en fiinu a don Marcólo 

i Gómez (Je Be'ugeu* y Fio, mediante 
Orden que deberá s e r . publicada, preci* 
sámente, *n el ^BOLETIN O F IC IA L  
D E L  EST A D O , expedida aquella previo 
los informes de la Iptervonrión Gene
ral de la Administración de) Estado*y 
la Dirección Genera1 de lo Cont&n>cio- 
so; y

Considerando que el contratista viene» 
obligado a afianzar definitivamente el 
confrato, en la proporción y término 
que señala eh con espon diente pliego dr* 
condiciones, el cual contrato habrá (je 
ser elevado a escritura pública en 'el 
plazo que también señala el misrno plie
go, corriendo de. cuenta del contratista 
los gastos ouo todo ello ' origine y los 
demás ocasionados por la subasta,

•E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la, Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial, y lo íitormad, por la de lo Con
tencioso del Estado oídd el parecer de ‘ 
la Intervención General áú, la Ad-mL „ 
nistraolón cfel* Estado. ha tenido gr bien 
adjudicar definitivamente la subasta de 
las bbrás 1e construcción -de un edificio 
de nueva planta' con destino a fe Dele
gación de Hacienda de Guadalajara al 
lkitador doO Marcelo Gómez de B alugd* 
ra y 'Pío por la cantidad de tres millo
nes noventa y nuevv mil trescientas cin. 

¿cuenta y seis peseta* (3.009,356 • pese
tas), debiéndose cumplir, además, los 
requisitos .de rigi>¡ respectp a fianza, 
otorgamiento .de escritura y depiás- que 
setffela el pfiego de condiciones del ser
vicio.

'D io s  guarde a y .  I. muchos años.

Madrid, i6 de agosto /de 1943.

, s J- B E N JU M E A

limo, Sr. Director general de Propié.
dades y Contribución «Territorial.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de julio de 1945 por la 
que se aprueba la clasificación de la  

 «Fundación Antonio F. de Correa 
Veglison» como benéfico-docente, con ca
rácter agrícola y particular y aproban
do sus Estatutos y presupuesto corres- 
pondiente al presente ejercicio de 1945.
Jlmó. Sr. : Vjsto el espediente incoa

do, para fe clasificación como de b^nefi- 
" ceneja particular mixt^ la Institución de- 
innominada ((Antonio F. de Correa Vegli* 

son», rernitido a q*te Departamento mi
nisterial en jecha 2̂  dcV pasado junio por

el E xcmo. Sr, Ministro de la Goberna
ción a los efectos del ejercicio del co
rrespondiente protectorado, que por gus 
fines agrícolas compete al Ministerio de 
Agricultura;

Resultando que en 24- de octubre de 
1944 por escritura pública otorgada fljv 
te el Notario de Barcelona *don Federico 
Trías de Bes y JTjró, don Antonio F. d® 
Correa Vegüson, instituye una ' Funda
ción de carácter perpetuo y finalidad* b®' 
néfico-docepte, según fie desprende de) 
expediente de clasificación aprobado por, 
'fe Junta Provincial de Beneficencia de 
Barcelona, que tuvo- en cuenta para ello 
los Estatutos dé la Fundación, al ©*ta- - 

. blecer en su articuló^".0 que el objeto 
de ia misma copiprende : a) Da capaci
tación . técnica, principalmente agrícola, 
y la formación moral, social y patrió
tica de los que se acojan a los benefi
cio? de la Fundación; b) La concesión 
de becas y bolsas de viaje, en Institucio
nes docentes oficiales o privadas, nacio- 

p nales o extranjeras; c) El ^auxilio’ a los 
efecns dé residencia y práctica a los hi
jos de los .agricultores-; d\ Promover 
estudios generales o monográficos sobre 
temas agrícolas o que se relacionen con 
el - cam po; e) Subvenciona} aquellas 
Corporaciones % y O rganism o*, que des
arrollen o fomenten fineji de cúltura re
lacionados con el agro» finés que la ha* 
cen -cn-’rar en la jurisdicción propio de 
este. M inisterio; .. , • '

Considerando que ségún establecen «ÍP 
Real Decreto de 29 de julio de t9»4 Y ^  
DécretorLey Ide 20 de julio de 11926, que 
aprohó la Instrucción reglamentaria pa- 
ra e< ejercicio del protectorado del Go
bierno en 'esta clase 'de Instituciones,. M. 
de ia'competencia de este Ministerio la 
fundación referida por su fin benéfleo- 
agrícola y carácter particular, respqn- 
diendo esta clasificación a la exigencia 
fundamental establecida en el Rea) De
creto' y la Instrucción de >4 dé marzo 

. de 1899^ ■ 1

. Considerando q u e han cumplido Jos 
trántites reglamentarios: en fe. creación 
de la Institución ¿9 que pe trata, con
tando con bienes própjos suficientes para 
el cumplimiento' de las obligaciones que 
aquélla se  im pone; qye ha presentado el 
proyecto de los Estatutos qué estable
cen las normas por̂ ' que se ha de t*egir 
y" Patronato que ha de consTtuir su pri
mera junta rectora,, y acompañando el 
presupuesto formulado para el año en.
cursó, / - ^

/
Este'1 Ministerio, oída la Asesoría Ju- 

' rídica y  a propuesta de la Subseoretaría; 
ha tenido a bien clasificar la «Fundación 
A ntonio-F., de Cornea Veglison» cpmo 
benéfico-docente con carácter agrícola y 
particular, aprobando sus Estatutos ^y

presupuesto correspondiente al presente 
ejercicio de 1945, con las adiciones en el 
articulado de aquéllos de las disposicio
nes siguientes : «El protectorado de fe 
Fundación será’ ejercido por el Ministe
rio de Agricultura)). «AnuaJínente serán 
elevados al Ministerio de Agricultura, 
por conducto de la Jefatura Agronómica, 
para su examen y aprobación. los pre
supuestos forrñulados de cada ejercicio, 
así como las cuenta^ de liquidación del 
ejercicio anterior».

Lo que comunico a V.. I. para • ^ c o 
nocimiento y demás efectos.

DI os guarde a V. L muchos afic^,.

‘ Madrid, 08 de juiip de 1943*

R E IN
’i

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
terjo. . .

O RD EN  d e  3 1 de julio de 1945 so b re  
recolección, circulación y comercio de 

plantas medicinales.

limo. Sr. : Construida la Cpmijpión 
de Piantas Medicinales por Orden de 
este Mmistorio fecha 26 de enero, de 
1945, es una da las misiones de fe ci
tada Concisión formular' el (piad de ♦or-. 
dén ación del aprovechamfentq de la flo
ra medicinal \ española, problema de fe 
mayor trascendencia tanto para fe con
servación de aquélla ¿orno para presti
giarla en el comercio internad orí al.

La' complejidad de Ja cuesrión acon
seja "empezar por la implantación de 
una* normas amplias y / flexibles sobre 
las cuales ir perfilando la9 medidas defi
nitivas que la práctica y las caracterís
ticas peculiares de cada sona vayan acon
sejando. ,

A tal fin, confoitne con la propuesta 
de la Comisión de Plantas Medicinales, 

Este Ministerio se ha servido dtepo-̂  
ner lo siguiente : v

Recolección- €

Artículo }.* La recolección de cual
quier especie medicinal, aromárica o de 
perfumería de carácter espontáneo ̂ debe
rá ser hecha por agüellas personas qvt« 
estén (provistas • de ' la «xínrespondiente 
tarfeta dq recolector. ¡

Art «.° En concesión de la tarjeta de 
recolector deberá solicitarse de fe corres- 
pendiente Delegación Provihcialjde Plqn¿ 
tas Mediqinales/ en lo$ impresos redacta
dos y. Suministrados por ésta a "tal 
efecto. ' . ,

Art, 3; q -La Delegación Provincial de 
Plantas Hedicinales cemeederfe o no fe 
tarjeta de recolector, previo sencillo exa
men del peticionario, que habrá dé de- 
mostrar que conoce y  distingue las espe*
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cíes o variedades cuya recolección solí’  
cita. ‘

Art. 4 .0 Lr\ tarjeta de recolector será 
personal o intransferible y tendrá el pla- 

/ 7.0 de validez de liri año, a contar del 
i .° de enero (Jel año en que se concede,

/ ' prorrogadlo,' a solicitud del beneficiario, 
siempre que haya cumplido las obliga
ciones q u ^ dimanen de la presente Or
den que rio desee recolectar muevas es
pecies o variadades.

Circulación.

.Arf. 5.° Queda* prohibida la circula
ción sin* guía de cualquier especie medi
cinal, aromática o de perfumería, bien 
espontánea o, cultivada.

'A'*/’. G.° En virtud de lo dispuesto por 
3a Lév de 124 de junio de 1941, la ¿ufa 
única de circulación será expedida por 
la Comisaría General do Abastecimien
tos y Transbordes, que 'delegará dicha 
función, en lo que respecta a plantas me*, 
dicinale*, aromáticas y de .perfumería,' 
én las Delegaciones Provinciales de la 
Comisíóp . de Plantas iMdicinales.

1 Comercio, interior.' " ' '  ̂ ■

Art. 7 .0 Los que ejerzan al por ma
yor el comercio desplantas medicinales, 
aromáticas o de perfumería deherán 11-e- 

‘var un libro registro foliado y encua- ’ 
derhado, en el que se a note x diariamente I 
a tinta, de forma clara y sin, enmiendas 
ni raspaduras, los. siguientes datos : fe
cha de entrada de partida ; nombre de 
la especie1; cantidad en, kijogramos'; si
tio de procedencia ; nombre del summis- 

1 trador, .con indicación de si es recolector,
■ cultivador o revendedor ; fechas de sali

da de las fi;accion<^s o total de cada par
tida, .nombre.de la especie, cantidad ern 
kilogramo^ y nombre y  señas del adqui

eren ío. f- •

Este lihro estará siempre a disposición 
de cualquier inspector.

Especies protegidas. 1 .

Art. «S.° ; Qon objeto de evitar el es- 
1 quilmo.de las especies más escasas u ob- 
• jeto de intensa recolección, <el Ministerio 

de Agricultura, a, propuesta de lg Comi
sión de Plantas. Medicinales, ^qblicafá  
anualmente una lista de especies prote
gidas y se especificará bajo qué c,on<Ji- 
clones/ se permite su recolección..

Art. 9 .0 En las tarjetas vde pecólector 
pue se refieran a especies protegidas se 
indicarán la época en que se ..permite su 

 ̂ recolección y demás requisitos 9 l*>s que 
és'fa debe someterse. , * . /

Art. 10. Cuando la escasez de una es
pecio lo aconsejara, la Comisión de 
Plantas Medicinales podrá ' proponer al . 
Ministerio de Agricultura la prohibición 
absoluta de ,su recolección, durante, el pe- j 
ríodo d es tiempo que. se estime oportuno', ¡

¡ 1
1 en parte o en la totalidad de su zona ve- ¿ 

ge^atiya. j

Art. 11. La Comisión de Plantas Me
dicinales cuidará de divulgar, mediante 
reproducciones en, color, acompañadas de 
descripciones concretas y claras, las ca
racterísticas de las especies protegidas.

Comercio internacional,

Art. 1?. Además de los requisitos exi
gidos actualmente por el Ministerio de 
Industria y Comercio para la concesión s 
de ¡a* oportunas autorizaciones ,de ex
portación, toda partida de planta medi
cinal espontánea o,cultivada destinada al 
extranjero, precisará para su salida el 
oportuno certificado de garantía.

Ar-r. 13. Dicho certificado de garan
tía será expedido por las autoridades far
macéuticas de la Aduana correspondiente, 
previo el cxamen: de muestras recogidas 
precisamente de la partida /lesvinada a 
lá exportación.

A este certificado de garantía se uni
rá siempre .el certificado fitosanitario ex
pedido por el Servicio Fitopatológico.

Cónstitucién de las Delegaciones Provin
ciales.

Art. 14. Én las Jefaturas Agronómi
cas de las provincias que se estimen ne
cesarias por'la Comisión de Plantas Me- 

I .dicinalcs se constituirá la Delegación 
Provincial .de Plantas Medicinalevs. * j 

i Art. 45.' En la disposición a que alu
de el artículo 8.° se indicarán anualmen
te, además de. las especies protegidas, ; 
las Delegaciones Provinciales cuya cons- * 
dtueióp se vaya considerando conve- ! 
nieme."

y . .

Vigencia de esta Orden. \

Art. id. Esta Orden entrará en vigor 
a los tres meses de la publicación1 en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
de la primera de las ‘ disposiciones a que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 17. Queda facultado el Director 
. general do .Agricultura, co(mo Presidente 
. de la Comisión de Plantas Medicinales, 

para dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de la/presente Or
den. ‘

Lo que comunico ci V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Di-ps guarde’a V . ’ I. muchos años.

Madrid, 31 de julio de 1945. *

. : R E IN  v
• 1

limo. Sr. Director gcnetal de Agricul^
tura.  . . . .

/ . * •

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de agosto de 1945 por la 
que se dispone se anuncien a oposición 
libre las vacantes de las cátedras de 
«Geografía Económica» de las Escuelas 
de Comercio de Jerez de la  Frontera* 
Ciudad Real, Cartagena y la s  Pal
mas.

limo. S r . : Declarada desierta *a
oposición restringida entre Auxiliares 
pafa proveer varia cátedras dé «Geo. 
grafía económica», vaeqjntes ( en varias 
Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncien pa«. a ‘-su provisión, en 
turno libre, las cátedra' de «Geografía 
económica», vacante en las Escuelas de 
Comercio de’ Ciudad Reáí, Cartagena, 
Jerez de la Fronter y Las Palmas, 
debiendo Entenderse por la presente 
Orden,' rectificada la de ¿8 de t julio ul. 
timo, en lo que# se refiere'a la mencio
nada. cátedra, • ,~
¡ Lo <}igo a V- f/p a ra . su conocimiento 
ŷ . efecto sí 

Dios guarde* á V. I. muchos.
>  Madrid, 8 M e agosto de 1945.

ÍB A Ñ E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y . Técnica.

' '■ ''*• ! 1 ' ' • - x  •

O R D E N  de 13 de agosto de 1945 por l a 
que so ndmbVan Director y Secretario 
de la Escuela Elemental de Comercio 
de Lugo, con carácter interino, a  d on 
Aurelio de la F u ente Arana y dón Ga

briel Pardo y Pardo, respectivamente.

limo/ S r . : Creada por Orden, ministe-
, rial de 7 de julio próximo pasado la Es- 
cuela de Comerció de Lugó y . -de con
formidad; con ío. dispuesto en ot apar
tado quiñi o de la mencienada disposi
ción, . -

E ste  Ministerio, a propuesta de la 
Excm a, > Diputación Provincial de Lugo, 
h-a* tenido a bien nombrar, con carác
ter interino, Director y Secretario, dé 

da Escuela do Comercio de dicha ca
pital, a los ‘ sen otes don Aurelio dé la 
Fuen te.A ran a y don Gabriel Pardo v 

v Pardo, respectivamente.
Lo digo a V. I para su conocimiento 

sy efectos, a

D i¿s guarde a V. L  muchos años.
' Madrid, 13 de agosto de 1945.

, IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Uiroótqr general de Enseñan
za Profesional y Técnica.



B. O. del E— Núm. 233 21 agosto 1945   1297
O RD EN  de 26 de junio de 1945 por la que se dispone asciendan a la sexta categoría y  sueldo de 7.200 pesetas las Maestras 

Nacionales d e  Enseñanza Primaria que se determinan en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 
(B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T ADO de 2 de enero de 1945)- (Continuación.) 

* ' . . i. . • •
3 . 1 1 7 .— 12.938.— D oña M aría del Carm en Máklona-do R a m o s,'

Sego via .
3 . 1 1S .— 12.939.— D oña M aría Asunción C asca jo  E stancia, 

Córdoba.
3 . 1 1 9 .— 12 .9 4 0 ./-Doña Peregrina Méndev Alvarez, xLeón.
3 .12 0 .— *2.9 4 1.— Doña R osa  VeñdreJl V ía Bareelóna.
3 . 1 2 1 .— 12.942.— Doña D am iana Rodrigue. C uadrado, Orense.
3 .12 2 .-^ 12 .9 4 3 .— D oña Antonia S a la  Diez G uadalajara*
3 .12 3 .— 12.945.— Doña H erm inia Marín Y u st, Barcelona.
3 .12 4 .— 12.946.'—Doña M aría do la Concepción G arcía  Pa- .

Uafer, Córdoba
3.125.-—12.947.— Dpña Teresa García Peña Santander.
3 .126 .-^ 12 .9 4 9 .— Doña M ercedes R abade R em ero, Lugo.
3 .12 7 .— 12.950.— Doña M aría del C a rm e , C asad o  G arcía ,

’ ' J a é n .   ̂ J  / '
3 . 1 2 8 . - 1 2 .9 5 1 .— Doña M aría - Ferré Casal^ T arrago n a .

‘ 3 .12 9 .— 12.952.— D oña M aría del Carmen. A ltares Y ab ar, Na- 
: varra* -
-3.130.*— 12.9^3.-t-Doña M aría Menéndez Fernández, O viedo. 
3 : 1 3 1 .— 12.954 .— Doña, M aría R osario , C ásado ^Lanchares, H a-'

, • . ; ' leares.
3 .13 2 .— 12*9 5 5 *— Dpña F ran cisca  S a rra s ín ^ Jria rte , N avarra . 
.3 ,13 3 .— 12,956.— D ona M aría D olores G ranados L ó . p e z ,

* ( H uelvai
. 3 .13 4 .— 12.957 .— D o ñ a  Carm en -Nogyieira * D alm ás, Sevilla . 

,3 .13 5 .— 12.958.— Doña .M arte S a lvat R oñ e ’ B aleares.

• 3 .13 6 !— 12.959.— D oña A la ría  Hernández M arín, Sevilla . , /
3 .13 7 .— 12.960.— Doña Estre.Ua A ta laya  1 B lanco, •'Badhjoz.
3 .13 8 .— 12 .9 6 1.— Doña Ijeonisn, B regón 'A rnór Palen/ia. 
.3 .13 9 .- 12 .9 6 2 .—D o ñ a  Vicenta ROnriguez L ayn á, Soria. 
3 ,14 0 .- 12 .9 6 3 .— Doña M aría del Rosario, Cuerpo Sánchez,

. * * Alipante. , ,
3 Í 14 1 .— 12.964.—'Doña ^rnalia de L ara  y de .Larn. Segovia . • 
3 .14 2 .— 12 .9 6 5 .^ 0 0 6 2  Cecilia^ G alé Rensim cé, Zaragoza.

. 3 .14 3 .- 12 ^ 9 6 6 ,— Doña, M aría LHsterri M artín, G u ad ala íara
3.144..— 12.967.— Dorja Sotern,. Moreno R am írez, Córdoba.

, 3 .14 5 .— 12,971-.— D óñá M aría. Carm en A paricio do Cont^cr;G,
. V izcaya.

,3.146.—r 12 .972.—t.Poña jPastora. . C-efe-iná Martínez, Por eirá,
, v 1 . , ' L a  Cor uña.

3 .14 7 .— 12.974.— D oña M aría Josefa 1 Rodríguez D om ínguez,
- • ■ ■ , / ’ OViedó. , -
 ̂ 3.148.^— 12 .9 75,—  Doña Adela Piernas i'ó.pcv. Pontevedra.'

3 .14 9 ,— 12.9 76.— Doña • Concepción Mprón López, Sevilla. -’
* 3 .15 0 .— r? .977.— D o ñ a/F ran cisca  'Navazo G arc ía , Toledo.

3 . 1 5 1 .—-d2.079.— p ó n a  D olores Ferrar Foi^í Barcelona.

3 .15 2 .— J2.980.— Doña Cecilia Manzapudo Lucjue, Logroño./
3 .15 3 .— j 2 .p S i.— D oña M aría del Carm en M artínez . G arcía ,
. v '■ I - Guadalajdr-a. 1
3.154^— I 2.982.T-D o ñ á  «Francisca G ém ara D om ínguez, Bar-'

; celona. /
' 3 . 1 55.— 12.983.— Dpña María, dé ■ la Luz Alonso Eguíb'uru,
 ̂ ' ^O viedo. . * r- / /
3 .15 6 .— 12.9&4.— Doña Ascensión Posada O tero; Lugo.
3 .15 7 .— 12.985.— Doña M aría , Josefa Rui? G utiérrez, - ‘Sevilla .

' 3.1.58.— 12.986,— Doña Pilar Incum bo T arraya , N /v a rra . *‘
3 .159 .— 12.988.— Doña Natividad H ierro Alón-o; P áíóncia ,’

C 3 :16 0 .— 12.989.— I>oña íu lia  , Remid r érrcr ‘ Barcelona.
V- . •

3 .16 1.'— 12.990. -— Doña T eresa  de ): í ia fe a  Ram írez, C órdoba.
3 .16 2 .— iá.991 .— Doña "María de M ilagros Paz Ig lesias,

■ ' Lá  - Coruña.. • , • . ».
7 .16-2.—ii2.oo2\— D oña G uillerm ina Riofricv O sorio. M urria

3.164.'—12.993.*—Doña Eugenia Ortea Fernández, Oviedo,
3.165.—12.994.—Doña María del Carmen Pérez Castro, Za.

/ , - ragoza.'
3.-166.— 12.995.—Doña Lucía P. Reguero García, Santander*
3.167.—12.997.—Doña Ignacia Laoaven Zubieta, Navarra.
3.168.—12.99S.—DQña Matilde Rodríguez Say^go/ Badajoz*
3.169.—13.000.—Doña Francisca Antulín Rui.z, Orense.
3.170.— 13.002.—Doña» María Dolores Sánchez Lolumo, Valla,
' t ; dolid. «.
3 .17 1.— 13.003.—Doña Máría Remedios Alicia Suárez Gon

zález, Oviedo.
! v -

3..'172.— 1^.005.7-Doña María Lucjue Escarnida, Sevilla.
3.173..— 13.006.—Doña Margarita Be^uete Calleja,' Navarra. 
3.!74..— 13.008.—Doña Arminda Blanca Gómez España, La

Coruña.. . \ ^
3.175.—13.009.—Doña Iguacia Alvarez Berrocal, Badajoz.
3.176.—13.010.—Doña Isolina; del Río Rey, La-Coruña.
3 . í 77.^—*13.011.—Doña María Concepción Casado Bueno* 

Murcia.  ̂• •
3.178.—13.012.—Doña Marina Hevia Rereeruelo, Vizcaya*
' 5 p 79-‘— J3-OT3•—Doña María del Pi\ar Nuin Mutilva, Navarra^ 
3.180.— 13.014.—Doña Margarita Socra« Amorós, Balearos.' 
3>IgI<—13 .016.—Doña María Díaz Menéndez,- Santander. 
3 .Ig2.—13.020.—Doña Eloísa Carasa Beltrán de Heredia, 

v • Vizcaya^ 1
,3.183.-^13.022.—:Doña María dé la IPaz Montes de <Dlmost 

' • ‘ Zaragoza. ’ ^ *
3.184.—13.023.—Doña ísolina Jovita Priego Soler, Navarra. N
3.185.— 13.024.—Doña Adelaida García Lobo, Oviedo.
3.186.—13.025.—Doña Carmen LHnás Bellvehi, Barcelona. .
3 . ^ 1 3  0?7.^_poña María Lui^a Pereyra Muñoz, Ponte-'

vedra. .
3.188.'—13.028.— Doña Angf'les Caballero iLópez, Al Servicio 

' . dd Protectorado. L,
3.189.—13.029.—Doña Consuelo ilTópez Miguel, Burgos.

'3.190.7—13.030.—Doña VActoriana ’Puivecino Cano, Huesca, 
.3 .19 1.—13.031.—Doña Teodora Mónes Gutiérrez, Palencja.
3.192.—1;3.032.—Doña Guadafupe Castro Crespo, Madrid. 

.3.493.-—13.033.—-Doña María de la Paz Alvarez; Prendes,.
Oviedo. ‘ * ' ■

•3.194.—13,035.—Doña1 María Isabel Trasoirá Vavela, |LugO'.
, 3.195.—13.037.—Doña Fidela García.. Martín; iBurgcts. ,

3.196.—13.040.—Doña Luisa Marcos Baza; Madrid. . ’
'3.197.—13.041.—rDoña Isabel Lorente Lorente, Barcelona:
3.198.—'13.042.—Doña'Dolohcs Lópe^ (Losada, Valencia. : ,
3.199.-—113*043.—Doña Alicia Rodríguez Menéndez',. Oviedo».
3.200.—13.044.—Doga Concepción Sombza. Guardia, Lugo.'
3.201.-1-13.046*—Dóíia Marina, Guíit^ez Galante, Valla4 olid. 
3.202 .-J-13.047.—Dan a-Concepción Sáus Teixidor, Gerona.
3.203.— 13.048.—I)oñd Matilde Carriún Medialdeá, Cpiadala- 

' .( jara. , •
3.204.— 13.049.—Doña Victoria Arturo* Calvete, Huesca.
3.205.— 13.050.—Doña Alicia - Bermejo Espina, Oviedo. *•
3.206.—T3.052.—Doña María Carmen D'on Navoipa, La Co

ran a „ . - • .
3.207.—13.054.-0069 María,' Consuelo S á n c h e z Alvarez^

' ■ . - . Oviedo.. 1 • ,; • , ,
3.008.—13.055.— Doñac''María del Pilar Arribas García, Cas-y 

* • tollón. ' . . ‘ •
3.209.—13.057.—Doña María Teresa Martínez Paniiés, Teruel,.
3.210.-^13.058.—Doña 'Maríh Blanca Parqdela. Ñúñez, Oviedo,
3 .2 11.—13*059.—poña María-Teresa Prados Parejo, Sevilía,

. c . , I
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3 .2 12 .— 13,0 6 1.— Doña Ign acia  E g u ía E rrandonea, N avarra .
3 .2 13 .— 13.062.— D oña Jo se fa  M ¡ral la Puig, B arcelona.
3 .2 14 .— 13.063.— Doña*-Gabriola Equiza Sauz, N ávarra .
3 :2 15 .~ 13 .0 6 5 .— Doña Patrocin io Goñi A ’ m endáriz, N avarra .
3 .2 16 .— 13.066.— D oña M aría  F . Fernández Fernández, Pon

tevedra*. ,
3 .2 17 .— 13.067.— D oña E m ilia  Rodríguez Bviusoño, Oviedo.
3 .2 18 .— 13.069.— D oña V ictoria G o rd a  H ernán, A licante.
3 .2 19 .— 13.072.— Doña L u is^  F ern án d ez. Sánchez, Palencia. 
3.2204— 13.074 .— Doña Carm en Ribón L a rrig a , T arragon a.
3 .2 2 1 .- 13 ^ 0 7 5 .— D oña A m alia B lasco  C alvo, M adrid.
3 .222 .— 13.076 .— D oña F ran cisca  .uvá P iju án , Barcelona* *
3 .2 23 .— 13.0 77 .— D oña-M arcelina Fernández Pintado, Oviedo.
3.224 .— 13.079.-—D oña F e lisa  Esaim fi-saim, N a v a rra .' *
3.225.— 13.080.— Doña M aría Concepción Sári-chez Olaechea 

- • ,Ciudad Real,
* 3 .2 ^ 6 .- 1 3 .0 8 1 .— D oña A urora. C ubillas de So ta , B u rg as, 

3 .227 .— 13-.082..— Doña Isabel Su iV z Pairó, G eroha.
3.228 :—'13.083,— Doña H e rm in ia . Fernández Melón, O rense. 
3 .22^ .— 13.684*—  D oña T eresa  G im eno F^s, TerueJ.
2 .230 .—‘1 3 .0 8 5 .- 0 0 0 2  M aría  Cacho C ^ t r i l lo ,  A lm ería
3.231.-— 13.086.— D oña A nfonia Angela M arh RodrígNez, Cór.

. • ■ ■ doba*
3.232.— i^.dS;.— Doña Marín R. Aguáoé Capdevila, Tai-ra. 

^  £9° a. , ' .

3 .2 33 .— 13.090.— D oña M ilagros Sau ra$   ̂M agallón ,
3 .234 .— 13.092.— D oña M aría Eugen ia B alm n scd ^  Zabaletá,

M adrid. I
3 .2 3 5 .- 1 3 .0 9 3 .— D o ñ a 'T e re sa  C ach afeiro  C ach afeiro , Ponte- 

; vedra* . .
3.236.— 13.094.— Doña M aría dfeí P ila r Osón Osete; ¿arago za .
3 .2 3 7 .-13 .0 9 5 —-Doña Marín Mercedeáv Carrascosa Barrón, Al

bacete.
3 .238 .-13 .0 ^ )6 .— Doña Victoria U rquía Élorzn, * Guipúzcoa. 
3:239 .— 13.097.—^poña Natividad Uritic&ech'ea .'G orostiza, Vlz-

-  • '* caya, \
3.240.— 13.098.— Doña A scensión^A ;! Rodríguez Purnar, Sevilla.
3 .2 4 1 .— 13.099.— Doña Josefa E sfeve T orrá , Barcelona, ■ \ ' 

•3 .^ 4 2.Í— 13 .10 2 .— Doña M aría Cristina Pascual Sanm artín. Sir-
\ Vé en Guinea.  ̂ t

13 .2 4 3 .- i13 ,10 3 .— Doña M aría Palacio H oyuela, Castellón. 
3.244.’— 13 .10 4 .— Doña M aría Dom ínguez Rodríguez, O rense. ; 
2 .343 ,— 13 .10 5 .—Doña M aría Victoria B ravo  Alm azán, Z;ara«.

y goza. ‘ x
3.246.— 13 .10 6 .-rD o ñ a Adriana Serrano Pérez, Barcelona/ . •
3 .247 .— 13 .1^ 8 .— Dqña M aría Teresa Aidegunde Dorrego, Lugo.
3.248.— 13.10 8  b is.— Doíia M aría Nevót Caban.es,- Valencia.

3 .2 4 9 .- 1 3 .10 9 .— Deña Dolores Velñzcfuez Berndt,— Tarragona.
3.250.— 13. in**-D ufia  Aqüüa ^  Vázquez .Solana, Cáceres*.
3 .2 5 1.— 1 3 .x 13 .— Doña C arm en ' S . J .  ‘ G allego Ásorey, Ponte- 

, . ■. vedra. k ' ’ ’
3 .2 ^ 2 .-^ 13 .1 14 .— Doña .Agustina -Patricio B a-lag.u^r, Zaragoza. 
3,25^.— 1 3 . 1 16 .— Dpña plena. Izquierdo Navarro, Paleméia.
3.254.— 13 .1 17 .—Doña M aría de los Angeles Arista R odillo/

■ Vizcaya". .• V  . . * ' ' •
3.255.— 13 ,119 /— Dqña Carmen Artalejo Julve, Geroha.

v 3.256^— 13.120 .—D< ña Mercedes Mir Ándréu. Barcelona. ( > 
3 .^ 5 7 .-^ 13 .12 1 .— Doña lj. Dolores\Poncé Sancho, Teruel. , ;
3.258.— 13 .122 .—Doña M aría' del Carmen . Tellería Arrieta,

. : * i. -/ ..V; A lm ería. ' *' • 1 . '
 ̂ 3 .259 .— 13 .12 4 .— Doña. M aría del .P ila r  Tejeirbv Pita, Ponte- 

• ve$ra*'  ̂ ' - ' ’ .
3.260.— 13 .12 5 .— Doña B o^ijacra. Péfialba A rroyo, G u ad a ía já rá .
3 .2 6 1.— 13 .13 7 .— Doña MaHa^ C or<¿ri; Rodrigp, B urgos.
3 .262.—I3.128.Í—Doña Constancia S«?ca|l Gallisá, T arragon a,
3.263.^-13.129*—Doña Josefa IFernáñdeí G arcía,.O rensx©. ,

3.264.— 13 .13 0 — Doña L u isa  Barrón Santos, S a n tan d er.
3 .26 5 .-^ -13 .13 1.— Doña M aría M ercedes G arcía  Hernando,^

Soria . - * ■
, * / s */ .

3.266.— 13 .134 Í— Doña Dolores, Andréu Bellapart, B arcelona. ' f
3.267.— 13 . 13 5 .—Doña M aría Victoria Aguii re G uillín, V izcaya.
3.268.— 13 .13 6 .— D oña Mai*ía del C arm en Lobo Peña, M adrid.
3.269.— 13 .13 7 .— D oña Josefin a Añoro C astc lls , L é rid a .
3 .270 .— 13 .13 8 .— Doña M aría del Carm en Aoz Pérez, M adrid.
3 .2 7 1 .-^ 13 .13 9 ,— Doña Leocad ia Alou de Vidal F o m a ri, B a-

lcarefe. •
3 .272 .— 13 .14 0 .— Doña M atilde Ante<Jo G arcía , C oruña. ^
3 .273 .— 1 3 . 1 4 1 .— D oña Asunción C uesta P alacios, Guinea.
3 .2 7 4 .- 1 3 . 1 4 3 .— D oña M aría R osa R ibol Font, Barcelona.
5 .275 .— 13 .14 4 .— D oña E m ilia  Rubio Alcazai , Lu go .
3.276.— 13 .14 5 .— Doña^ M aría dol Pilar Gcmzález Orú^, ¿ara-.

\ goza. /

3 .277 .— 13 .14 6 .— D o ñ ^  M aría Jgnaéia Rod íguez V illa , H u í va
3.278 .— 13.147 '.— D oña D em etria del C a.npo Salanní (ca, C á -  ’i

cej^es.
3.279.— 13 .14 8 .— D oña Ju a n a  Blanco- Prieto, Santander.
3.280.— 13 .14 9 .— D oña C atalin a tflanch Rotg Ger .na
3 .2 8 1.— 1 3 .^ 0 .— Doña V icenta Laguna R am iro , Ciudad R eal.
3.282.— 1 3 . 1 5 1 .— Doña Isabel Pem án ( firdrsa, ' Zarag-iza. , 1
3.283.— 13 .15 2 .— D oña Purificación A vE rnández Fom ández,

L a 'C o ru ñ a
3.284.— 13 .15 3 :— D ona G abriéja  Ig lesias M artín , B urgos.
3.285.— 13 .15 4 .— D oña M aría  del -Socorró Cachón ''re iré ,

/ • " Pontevedra.
3.286.— 13 . 15 5 .— Doña C ata lin a  Arbo'eda.s López, M adrid.

. 3.287.— 13 .15 6 .— Doña Josefin a -Paláu R’c ig T arrago n a . , {
3.288— 13 .15 7 .— D oña M aría  de los D olores Nonay V elilla ,/

> \  Z arago za . "
3.289.— 13ÍT58.— D oña M anuela R evuelta Marfínez', B urgos. 
3.290*— 13 .15 9 ,-^D ofia  E lisa  Rodríguez Día^, Lugo, v 

3^291.-7-13.169.— D oña E speranza Velao Vélez, V alladolid . ..
3.292.— 13 . 1 6 1 .— Dopn Jose fin a  O m » Orn; Z arago za ,
3 .2 9 3 .-^ 13 .16 3 .— Doña Andresa L ó p ez-V iru ete , Barcelona.
3.294.— 13 .16 6 .— Doña Isabel Aiv'arez C hao, Pontevedra.
3.295.— 13 .16 7 .— Doña M aría V ergara  Z ubiaga, T a r r a g o n a .^

3.296.— 13 .16 8 .— D oña T eótlm a CorraJ San-M illánj,- Burgos,
3 .2 9 7 .- 1 3 . 16 9 .— Doña .Isabel González Jerez, Alm ería.
3.298.— 13 .17 2 .— Doña Alejandra ILulsa Rádáí A lejaldre, Vá- '

léncia.
'3.299.— 13 .17 4 .— Dofia Míu la del Pilar M orales M angado, Zn- 

'• rag^zá. : - * N . f
3.300.— 13 .17 5 .— Doña Antonia Abril M artínez. Salam anca. ‘ v
3 .3 0 1.— 13 .17 6 .— Doña M aría Franoiscay'G árela bToguerbl^ L a  

. , * Coruña-. ' "  '
3;302.— 131177 .;—Doñ'a M añuela Juaidste^e id íg o ra s ,' Badajoz.
3 .303.— 13 .178 .— Doña M atia  de( R osarlo  Vázquez i 3a)lekter?

/ G u ad ala jata . . :
3.304.— 1 3 . 179%— ¿ o ñ a  M aría L u isa  Fernández Z u b ir i,. Cuenca 
3t305i—rÍ3 .i9 r.-^ D o ñ a  felecta Gdnzález K:íarv V izcaya. , .

3.306.— A3.182.— p o ñ a  M aría A urelia, C arbayo V alcárcer, *Pon-
' . ; teve d ra .^  /  n

, 3 .307 .— 13. i8 6 ^ D o f ia  Vicenta M áría  C ruz - Sáez G onzález,..
Santander. ‘ , ^

3.30^.— 13.187*—̂ Db^a M an a E m ilia  M astache Rancaño^ L u go '..
3.309.— 13.189.*—Doña Agustina F á t^ s  Gutiérrez,* H uesca. •
3 .3 10 .— 13 .19 6 .— Doña Consuelo M aicas M üniesá, Teruel.'
3 .3 1 1 . - ^ 1 3 . 1 9 1 .— Doña M anuela H errero^Esteban, M adrid.

D oña M aría  F elic itas C astañ o B ráñ p iró ,, La,
v. ' Coruña.‘v # , ** '■ '

. r * . . r '■
"7' \ .  ̂ ' * (Continuará,)
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
miento y Transportes

Circular núm ero  538 por la que se regula  
el derecho de reserva en fincas e n  
prim era producción .

Fundamento
Cumpliendo lo dispuesto sóbré refun

dición en' una sola C ircular de todas 'as i 
vigentes relátivas a la mism a m ateria, 1 
se dicta la presente en la que, con* cier- 
tas innovaciones, aconsejadas por la i 
práctica, se establecen normas relativas . 

sa  derecho de Reserva en fincas en pri
mera explotación.

En su virtud, d ispongo:
Entidades que pueden hacer uso del dere

cho de reserva 
Artículo i . ° ‘ El cultivo de fincas en 

primera explotación perm itirá : hacer uso 
 ̂ del derecho de reserva de productor a las 

Entidades’ y O rganism os s ig u ie n te s :. ' : 
“ a) Em presas,- individuales, o colecti * 

vas, qlie tengan habitual mente a su ser
vicio empleados u obreros.

b) Obra Sindical de Cooperación pa- 
. ra empleados y obreros de sus Coopera* 

tivaS Agrícolas. -  ¡
s . c) Hospitales y ^Sanatorios.

. \d) Com unidades R eligiosas, Asilos y 
Colegios.’ . , j

e) Cuerpos o Unidades, pertenecientes : 
¿  los* Ejércitos de T ie rra , M ar y Aire.- • 

fy  Industrias legalm ente establecidas ¡
. que transform en m aterias prim as inter

ven id as.. ; 
Concepto de fincas en primera explotación  

y forma de acreditarlo 
Art. 2.'0 A estos eféefeos sd consideran  

fincas cultivables e¡n primera explotación  
.las que en fecha de solicitud hubieran  
permanecido incultas pófno mínimo cin-  
co años* Para fbs O rganism os m ilitares ;  
este plazo se reduce a dós años. i

Estos-extrem os se acreditarán median- I 
te una certificación expedida por ia Al
caldía, correspondiente; así como otño cer-* 
tificado de la Je fatu ra  Agronómica en el 

, qiie^ adem ás, se haga constar la  super
ficie cultivable y probable producción. 
Forma de solicitar la r eserva y documen

tación precisa 
1 Art. 3 .0 L a  petición, de reservas/habrá 

de efectuarse á través de. las Comisarías*
. de Recursos ó Delegaciones Provincia-- 
"les quV tengan a su cargo lá recogida 
del m-oductó ' mediante instancia razona
da a la 'q u e  deberá acom pañarse, además, 
de las dos' certificaciones a que se re

f ie re  el artículo anterior, los documentos * 
que a. continuación se in d ican : ■

a)/ P ara  ' Entidrdes comprendidas en 
' los ap artad o s'á) y b) deL-artículó, i . °  : s 

Relación nominal de empleados .11 obre- * 
ros con indicación del número- de fami- ( 
liares de cáda uno de, e llo s ,. así * como . 
referencia, de las. 'Tarje-tas de abasteci
miento de que^sean titulares o certifica
ción espedida por la Delegación de ^Abas
tecimientos de 'num eró  de perdonas ins
critas en dos Padrones de Clientes para

el caso de que dispongan de esta clase 
de documento'.

b) P ara  Entidades comprendidas . en 
el apartado *c) del artículo i . °  :
' Certificado acreditativo de la  capacidad 
de plaza expedido por la Je fatu ra  Pro
vincial de Sanidad ó Dirección General 
en su caso.

c) Para  Entidades comprendidas ert el 
apartado d) dol artículo i .6 :

Certificación expedida por los Servicios 
de Abastecim ientos, en la que se haiga 
constar el número de las personás que 
fjgufen inscritas en el Censo de Consu- 
mí dores- de la colectividad, de que 
trate. 1 ' '

dj Para  O rganism os m ilitares com 
prendidos en el apartado e) del artícu
lo i . ° :

s Certificado de la Je fa tu ra  de Intenden
cia respectiva. acreditad\h> del número de 
raciones que corresponde mensualmCrité; 
al puerpo o; Unidad solicitante.

e)L P ara  industria^ comprendidas en el 
apartado f) del artículo i . ° :  :

Certificación de la Je fatu ra  de in d u s
tria acreditativa de la: capacidad de pro
ducción en 300^ jornadas de ocho horas.

iLa concesión* de esta clase de reser
vas a las industrias a que sé refiere 
dicho apartado f) , estará condicionada * 
á que los beneficiarios dispongan de los 
dem ás artículos o m aterias prim as ne
cesarias /ipara la fabricación /leí produc
to dé que se tráte, y que éste  im e-ese 
a r io s/ fin e s  del a b a sta  imiento. a p re c ia - . 
ci ó 'n que c o m pe te ef ec toar a % t s t a '  C o- 
m isaría  G eneral.

Tramitación y resolución de las solicitudes
^ rt. 4 ,0 L a s  C om isarias de Recur

s o s  'O D elegacion es\ Provinciales- de 
A bastecim ientos, según los dasos<, tler 
varán a la C o m isa ria ' G eneral las ins* 
tancias y : docum entación q u e . corres- . 
ponde en cada casoj siendo po-testativo 

<de és(fa, sin ulterior recurso, la  resolu
ción' favorable o desfavorable de las so- 
licitudUs. E p  todo c a s o 'la  resolución Se 
notificará a : los interesados a través de 
las C o m isarías  de Recurfeos', y cbahdo 

.fu e ra  favorable se dará cuenta á  las 
D elegaciones 'Provinciales de Abastecí- 

*• mientos respectivas, a los tefecto® pre
vistos <$0 ,la v O c u la r  403 d^ esta C o-/ 
m isarla, así como a los 1 Sindicato^ *u 
O rgan ism os que tuvieren intervención 
sobre productos elaborados con m ate
rias prim as obtenidas en fincas dé pri
mera explotación. ' ■
Determinación de la reserva  y sus  módificaciones

Art. 5 ; ° ' iL a s  reservas p afa  consumo 
de boca s$  concederán en proporción a l . ‘ 
número de personas que existieran en 
el m /m ento dé ^u constitución como 
prim era concesión, pudiéndose modifi
car tal; comienzo de cada año agrícola, 
sin posibilidad de A um entar las reser
vas durante' el transcurso -del mism o, 
aun cuarfdo se ipfoduzcañ altas en . la 
E n tid ad . yv

Cuantía de la  reserva 
/A rt/ 6.°" L a  cuantía de la reserva £e 

com putará teniendo en cuenta que no 
podrá exceder en cada artículo -del lí
m ite -fija d o  cort carácter general ,pafa * 
productores. 

 Reserva para industrias  
AtX. 7.*° Cuando sé trate de tegérVj|R ' 

destinadas a usos industriales, se lim i

tará  su cu an tía  por la  capacidad d» 
producción, determ inada en el Certifi
cado d e j a  D elegación de Industria que 
acom pañe a  la splicitud.

Aun cuando la  reserva  no alcance a 
cubrir el cupo norm al de m aterias pri
m as que tengan asignado industrias s i
m ilares a  la s  reserv istas, ésm s no po
drán obtener otras asij^haciones, debien
do atenerse • por tanto únicam ente a lá 
producción propia. .

 Sobrantes de   reserva
f  Art* 8.° U na vez determ inada; la re-, 
serva ©n la  form a que establecen H os 
artículos , anteriores, si existieren ao- 
brántés" sé  pondrán a disposióíórí dé la  
C o m isaría  de R ecu rso s o D elegación 
Provincial de Abastecim ientos que ten
ga  a su cargo la  recogida del artícu lo  
de que se trate. '

A rt. 9 .0 L o  d ispuesto en el artículo, 
anterior ño será de aplicación p ara  los 
O rgan ism os m ilitares, d e  cuyos sobran
tes* se. hará cargo la  Intendencia M ili
tar, que ó su vez lo pondrá en cono
cimiento de e s ta /C o m isa ría  G eneral a • 
efectos d e 7deducción en* loa. cupos glo- • 
bales que ¿ e  le asign en . - i .

Contabilización  de siembra,  cosecha y  
distribución

i«Art.  ̂ 10. L a s  Entidades civiles qué 
tengan concedidos esté derecho de re
serva, vendrán obligabas a. re fle jar en 
iliW-os adecuados las Cantidades sem 
b ra d a s , recogidas y 'd istr ib u id a s, así co
mo lps sobrantes puestos a  disposición 
dé lds C om isaría^  de R ecu rso s fo  Deíe- 
gaciortes Provinciales, concesionarias de * 
d icha re se rv a ; los asientos consignados 
$n estoá libros-,se justificarán  docum en- . 
talm ente. , 1 >

L o s  libros que se utilicen para  e sto s 
fines’ habrán de eátar fo liados y  encua
dernados, debiendo diligenciarlos, p r e - , 
v iam ente. las C o m isarías  do R ecursos.

Incompatibilidad con otras  reservas
Art.^ 1 1 .  C ualqpier otro derecho de 

reserva sobre el m ism o,ártícú lo  será in- 
* com patible Con los beneficios de está  
C ircula!^ sin que los que sé acojan a  
élla  queden por esto exentos de efec

t u a r  las declaraciones d$ cosecha y de 
b um plir. lás dem ás obligaciones que en ; 
cada caso  se prevengan.

 Derogación de Circulares 

' . A rt. 12. Quedan anulqdás las C ircu 
lares núm eros 276 /27 6  A, 276 B*, 281 .y  - 
281 A, dei 3 1  de enercr, 6 de abril, 17  
d é - ju lio , 16 d e febrerOj y 1 1  de agosto 
de 1942, respectivam ente* . *

M adrid, 1 4 ^ 6  jagdsto de ^ s ^ E l  
Com isario- general, Rufino B elfrán .

Pár^  superior c q n o c im ie n to E x c e le n t í
sim os ,Sres. M ini$trps de A gricu ltura, 
Industria  y Coménclo. y Gobernacrón. '

: P ara , conocim iento: lim o. S r . E i s c á r
'S u p e r io r  de T a sa s . \
• '  ■ \4 . • 

P ara  conocim iento y cum plim iento: 
cejentísim os Sros. G obérnadores civi-, .

. V les, Je fe s  de los Servicio s Provincia
les de Abastecim iento», y  TpanspoN 
te® e  Unios.! Sres. C om isarios dé..R«r
cür$Q s.. . ’ J .  , '*• * . ’ '
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ÊL

 
L

E
 

.I
E

. 
*

LE
,

T 
L

E
 

LE
. 

' 
LE

 
L

E
 

LE
'

 ̂
LE

 
LÉ

 
LE

 
L

E


LE
. 

LE
.

LE LE l
e

:
LE

 
- 

TE
 

LE
 

LE
.

L
». LE LE

.
LE LE

.

LE
• 

LÉ
. 

' 
LE

.
l

e
:

l
e

:
LE

.
LE

.
LE

.
Up

L

I
d

e
m

Jéte
m 

...
...

.
M

ea
 

Jú
&

oo
r 

Ié
ts

á 
" 

Id
cs

s
Ide

m 
__

_
M

eo
 

.. 
Id

^n
 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

TfU
*m 

><
jjt 

: 
Id

em
 

tí
em

 
Id

em

Id
em

-.
Ide

ito
 

^
t„

.
Id

em
Id

em
Ide

m 
...

__
Ide

m 
___

Ide
m 

, 
fId

em
 

4 
Ide

m 
,,, 

, 
Ide

m 
...

...
.

Id
em

Ide
m 

'ma3
 

Id
em

 
Ide

m 
.

Ide
m 

...
...

y 
Ide

m 
...

a
. 

Ide
m 

...
...

íde
m 

...
...

I&
fn

. 
...

...
.

Aá
or

ga
 

...
. 

Ide
m 

_ 
j 

Lec
m 

...
.i.

.. 
La 

B
añ

ez
a 

Sa
bk

ro
 

..—
J 

Fr
es

no
 

4#
 

la 
V

eg
a.

 
Id

em
Sa

ha
gú

h.
...

Ide
m 

....
...

Ide
m 

__
, 

Le
ón

*
Ide

m 
.. 

• 
Id

em
W

la
m

an
iü

Id
em



1 3 0 4  2 1  a g o s t o  1 9 4 5  B. O . d e l  E . - N ú m .  2 3 3

Anunciando e l e x tra v ío  d e  la s  g u ía s  d e
circulación que se citan,

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales v Locales de 
Abastecimiento.^ v Transportes, Delega-' 
cióu - Especial del Campo de Gibraltar, 
bisca! as de T íisis  y Autoridades G u
bernativas, cjue lia sufrido exrravío la 
siguiente guia de circulación’:’

Serie S -i, número 30.824, expedida 
’ poi la Delegación Provincial ’ de San

tander, la que ampara el transporte’ de 
treinta kilogramos de aceitunas.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 

.la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación' de su, paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa, 
ra General-en el Caso de ser hallada y 
comunicando al propio tiempo el nom
bre y circunstancias de la persona o 
Entidad que transportase con ella. .

Madrid, .13 de agoso da 1945'.— El 
Comisario general^ P. D., 1̂ Director 
Técnico, {osé Marín,

* Se pone en. conocimiento de las De
legaciones Provinciales...- y . Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Delega
ción Especial del Campo de Gibraltar, 
Fiscalías d e '"Lasas’ y - Autoridades Gu

bernativas que ha sufrido extravío la 
guía de circulación - de la serie S-i, oú- 
nier’o 39*9¿Í, expedida por la Delega
ción. Provincial de Santander, .la cual 

'amparaba él • transporte de 119  kilos de' 
jabón común desde Santander a .Sola
re^, siendo el peticionario de. la guía 
Hijo de Esteban López, y a' la consig
nación de don Emiliano Gallianp. *

Por los Servicios de Inspección de-los. 
mencionados Organismos y Agentes de- 
la A.utpridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de* su .paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ria General en el cqso de ser hallada y¡ 
comunicando al propio tiempo él nom
bre y circunstancia de la persona o en
tidad que transportase con ella.

Madrid,, 14 de. agosto de 1945.—E ,1 
Comisario general, P. D., el' Director 
Técnico. José Marín. ' - .

'  ' * \

Se pone en conocimiento de las-Dele- 
gaciones Provinciales 1 y . Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Delega
ción Especial del Campo de Gibraltar, 
Fiscalías de Tasas y Autoridades Gu
bernativas que ha sufrido extravío la 
Siguiente, guía de circulación: - ,

Serie R L -i,  número 30.034; expedida 
por l a . Inspección Provincial de la Co-‘ 
m isada de I Recursos de la Zona de Le
vante en Ckstejlón.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General en el caso dé ser hallada y  
comunicando al propio tiempo el nombre 
y. circunstancia de lá persona;o entidad 
que Trahsortase con ella.

Madrid, 17 de, agosto 'd e  1945,— El 
Corpisario general,, P; D ., /el Director 
Técnico, José Marín,

M IN ISTER IO  
D E ED U CA CIO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
s i o n a l m e n t e  a  los señores qu e se in di
 can, opositores a las Cátedras que se
 mencionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos i 2 y 23 del Decreto de 25 
de junio.de 1931,  

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

i.° Que el Tribuna! que juzgará las 
oposiciones anunciadas para la provL  
sión en propiedad de las cátedras de 
((Geología aplicada!) (Mineralogía, Pe
trografía, Edafología e Hidrología) de 
las Fácúltades .de Farm acia de las Uni
versidades de Barcelona y Granada, ha 
sido nombrado por Orden de 15 de ju
nio de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 17 de julio de! .mismo).

2.0 Se , declaran admitidos, por re
unir Has condiciones exigidas en la con
vocar'ría, lo» aspirantes siguientes:

Don. Isidoro Asen si o Amor y don 
Luis M'iravitllas Millé.

3.0 Fe declara excluido’' por ••falta- do- 
presentación del certificado' deMirme ad<- 
hesión al Movimiento, a don Angel Ho
yos de Castro. /

4.0 One durante lo§ diez días siguion- 
tese al de la publicación de esre ^nun
cio en el B Q L E T IN  O F IC IA L  ¿ D E L  
E S T A D O  se podrán interponer las re- 
clamacionpes y recursos'a q>ue se refiere 
el” Decreto mencionado ‘ anteriormente, 
.así como el artículo 21 del de 18 de 
septiembre de 1935. J ' v

Madrjd, 6 de agosto de 1945.— El D’i- 
regtor"geneVal, P. O., Lu is Ortiz.

Declarando excluidos provisionalmente a 
los señores que se indican, opositores a
la Cátedra que se menciona de la Uni
versidad de Madrid. 

 En cumpliniiento de ló dispuesto en 
los artículos 12  y 13 del Decretó de 25 
de‘ junio de 19 31,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: *. ■ ■ • , ,
, i.°  Que. el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por ^Orden de n  
de mayo del corriente aló o (B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  del día 20 
dé¿ mismo) para la provisión en pro-' 
piedad de la cátedra de «Gramática ge
neral y* Crítica literaria-» de la ^Facul
tad de iFildsqfía. y Letras de la .Uni
versidad de Madrid, ha sido nombrado 
por Orden de ¡13 de junio, dé 1945 (BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  deD 
17 de julio del mismo ¿fio).

2,.° : Se^ declaran excluidos, por Taita 
de presentación de los documentos que 
se indican, los aspirantes siguientes: ' 

E>on Guillermo Díaz^Plajá (partida 
de nacimiento legalizada y legitimada 
y certificado ^negativo dé antecedentes 
penales). ¡
 Don David Gonzalo Maeso (certifica
do del fítuilo d© Doctor y trabajo cien
tífico)., 

Don R a fa e f  de' B.albín Lu crí> 'Tryoibo 
do id  pesetas .por formación d>y r.ÁbG 
diento y trabajo científ ico); y

Don Rafael ’í.apesa Melgar . (cerbtb 
cario negativo de antecederles penales, 
certificado de firme adhesión a! ‘Mor i* 
miento y trabajó científico).

3.0 -Que durante ios diez días sd- 
^'guicntes al de la publicación dé este 

anuncio en' el B Ó L É T ÍN  O F IC IA L  
1) E L E S T A D O  se podrán interponer

• las reclamaciones y recursos á qué se 
refiere el Decreto mencionado anterior*

• mente, así como el artículo 2 t del de 
íS de septiembre do 4935. 

M adrid , 7 de agosto’ de 1945.—E l  * 
Director (general, í \  O.,  (Luis Ortiz,

Declarando excluido provisionalmenle al 
aspirante que se indica como opositor 
a la Cátedra que se menciona, de la 
Universidad de Santiago.

En cumplimiento de lo. dispuesto en 
* los artículos 12 v 13 del Decreto de 
'•25 de* ijúnio de* 1931, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: 

1.° Oue el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden d é ’ 8 
de rqavo del corriente año (B O L E T ÍN  
O F IC IA L . D E L  E S T A D O  del día 26 
del mismo)'*, para la provisión en pro
piedad de la. cátedra de «Técnica F isL  

éa y Físico-química aplicada» de la F a
cultad de Farmacia Mé .la Universidad 
de Santiago -ha. sido nombrado por - O G  
'den de 11 de'junio de 194S (B O L E T ÍN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  del día 22 
del mismo); 

2.^.' Se declara excluido al aspirante . 
don Enrique Otero .Acmlle por falta de. 
presentación del certificado negativ-q de 
anteceden tes p eales >vy certificado de 
depuración.. 

3/0 Qde durante- los diez días -si- 
guien tes a) de la publicación de este 
anuncio on eL B Q L F T í N' O F IC I A L  
D É L  E S T A D O  se podrán interponer las 
reclamaciones y recurso# a que se re
fiere él D ecreto  vméndonado anterior
mente, así comó :el . artículo 21 dol do 
18 dé septiembre de T935. . ,

Madrid, 7 de agostó, de_ 1945.—E l Di
rector ^genierál,,. P. O.-» Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la condición de colegiada a 
 la Academia, «Ergio» para la prepara

ción de ingreso en la  E scuela de in g e
n i e r o s  Industriales.

 Vista ¡a instancia' suscrita! (por don 
Rafael Espinosa de los Monteros y Vi- 
la, como propietario y D irector/dé la 

rAcademia «Ergio», de preparación papa 
v ingreso en la Escuela Especial de In

genieros Industriales,, en solicitud de 
que se1 le' otorgue, la condición de cole
giada, . .

Esta Dirección General, ê i uso de 2as 
atribuciones qué le han sido copcedidas 

•por* Orden ; ministerial de 16 dé junio úl
timo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de 12 • de julio), y teniendo • en 

:' \ 1 ' • «
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cu.enía. que e3 citado centro reúne los 
requisitos exigidtís por la expresada 
Orden de acuerdo con el favorable 
informe de la Dirección dé la Escuela 
Especial de Ingenieros-Industriales, ha 
tenido a bien acceder’ a lo solictado; de 
conformidad con lo establecido en las 
Ordenes ministeriales de 6 de mar
zo (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del i.°  de abril) y 16 d e 'ju n io  
Últimos. ''

Lo digo a V. I. paradsu conocimien
to v demás efecto'S. .- y .

Dios guarde a V. .1 .  ¡muchos años. 
Madrid, u  de .agosto de 1945.—El Di

rector general,1 Ramón Ferreifó.

limo. Sr. Director, de la [Escuela E s
pecial de Ingenieros Industriales'.

Subsanando error padecido en  las listas  
de aspirantes admitidos definitivamen
té a las oposiciones a cátedras de «Fí
sica y Química» vacantes en Escuelas 
de Comerció.

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 25 4e; julio úl
timo la lista definitiva de los opositores 
g cátedras, turno libre, d e . Escuelas de 
Comercio, y figurandó en ella como ex
cluido don Adrián Marco Ilincheta, por 
error fnáterial de /copia <
. Vista la reclamación formulada por el 
mencionado opositor dentro' del..p lazo  re
glamentario* .
,-Estfa Dirección . General ha resuelto' 

.subsana^ el mehcíonado error padecido y 
disponer figure . entre los,: opositores ad
mitidos a cátedras Me ((Física y Química-)) 
vacantes en Escuelas' de Comercia, don 
Adrián Marcó Ílinchetá. 1

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
. y efectos.' ’ , .

Dios guarde a V. S. .muchos años. 
Madrid, '8 de agosto de 1945.-*-El 

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr., Jefe cíe lá Sección ' de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Admitiendo a la oposición libre para 
proveér el grupo  seg undo de cátedras 
en Escuelas de Peritos Industriales, a 
don Valentín Aideanuéva Salguero; por 
haber completado su documentación.

Publicada en el B O LET ÍN  O F IC IA L  
D.EL ESTAD O .. del día 28 de julio ú U ■

. timo la lista definitiva de los opositores 
a, cátedras, turno libre, de. Escuelas de 
Peritos; Indus tríales,-y- figurando en ella 
como excluido' don Valen fíip Aldea nueva 
Salgueijo', pon no" figurar en la hoja de 
sari icios, r presentada al  ̂ efecto, que es • 
Licenciado en ^Ciencias Exactas», no 
obstante ser en la actualidad Profesor.; 
adjunto, temporal de «Matemáticas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de. Calatayud, 1

Esta Dirección General • 'ha resuelto 
quede rectificada la mencionada'lista, en 

"él sentido de que eF señor'. AldeanueVa 
Salguero ' figure como opositor admitido 
al grupo segundo ((Ampliación dé Ma 
temáticas», ya  ̂que ha presentado nueva 
hoja dé servicios en lá qué se hace cons- 
tar >ér. Licenciado en ((Ciencias- E xac
tas», único requisito que le faltaba jus
tificar.

Lo ,q.ue comunico a V. S. para s¡u co*-: 
pocimiento y efectos,.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
... Madrid,, ro de agosto de 1945..—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Siv Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones para cubrir las 
vacantes de Auxiliares numerarios de 
las Escuelas de reritos Industriales del 

Grupo 13 (Turno libre)
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas vacantes.
Mediante el presente anuncio se con

voca a los señores opositores para co
menzar los ejercicios- de la op ■sición, 
el día 10 (lunes) del mes de septiembre, 
próximo, a las tréce horas, en la cátedra 
de ((Química Biológica» de la Facultad 
de Farm acia de.'Madrid.

Al mismo tiempo se hace público que 
el cuéstionário para estas oposiciones po
drá recogerse en la Secretaría de la Fa
cultad de Farm acia, desde el día 22" de 
los corrientes, a las horas de oficina, y 

Madrid, 4 de agosto de 1945.—El Pre
sidente del Tribunal, Angel Santos.

Tribunal de oposiciones para cubrir las 
vacantes a cátedras de las Escuelas de 

Peritos Industriales del Grupo 13 
 (Turno libre)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el, Tribunal los asr 
pirantes a las citadas cátedras.

' Mediante el presente anuncio se con
voca a los señores opositores para co
menzar los ejercicios de la oposición el 
día 11 (martes) del mes de -Septiembre 
próximo, a las frece horas,- en la cáte
dra de ((Química Biológica» de la Fa
cultad de Farm acia de Madrid.

Al mismo tiempo se hace público que 
el cuestionario para estas oposiciones po
drá recogerse en la Secretaría de la Fa
cultad de Farmahia, desde el día. 23 de 

i los corrientes, a las horas de oficina, 
j  ̂Madrid, 4 de agosto de 1943.—rEl Pre- 
! sidente del Tribunal,; Angel Santos.

M IN ISTER IO  
D E  OBRA S PU BLICA S

Subsecretaría
Anunciando una vacante de Jefe dé Ne

gociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico administrativo y  Auxiliar  de 
este Departamento a cubrir  en el Ca
nal de Isabel I I .
En curhplimieno de lo dispuesto en 

la "Orden de 27 .d e  julio último (BO 
L E T IN  O FIÓ IA L D E L  ESTAD O  del 
3 del actual), dictando normas pára cu
brir las vacantes que se produzcan en 
los diferentes 'Servicios,, de Ministerio 
de Obras Públicas, se anuncia una va
cante de Je fe  de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Tócnico-adminis- 
vtrativo v Auxiliar (fe este . Departamen
to a cubrir en el Canal de «Isabel TI, • 
otorgándose tín plazo de quince días 

n atu rales, contado incluso el' de la pu
blicación del presente anuncio en. el. 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  -EST A D O , * 
para que los funcionarios del /citado 
Cuerpo que estimaren hallarse en con-

diciones de servirla puedan solicitarla, 
alegando los méritos y circunstancias 
que justifiquen su pretensión.

Madrid 14 de agosto de , 1945.—El 
. Subsecretario, J .  Marquina.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sacción de Obras Hidráulicas)
Anunciando segundo concurso de las 

obras, p o r  contrata,  del proyecto de 
terminación de obra de la presa del 
pantano de Cijara .
Hasta las trece horas del día 12 .de 

septiembre se admitirán en la Sección dé 
, Obras Hidráulicas dé la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas, durante las 
horas de oficina, proposiciones para éste 
concurso. /

El presupuesto de contrata asciende a 
23.958.223,69 pesetas. , 1 ' '  . .

La fianza provisional, a 199.791,10  pe
setas. (

El concurso se verificará en la citada 
) Dirección General de Obras Hidráulicas, 

el día 14 de septiembre, a las once ho
ras. , ’ 1
• El proyecto y  pliego d.e condiciones es-, 
ta^án de , manifiesto, durante el ■ misrtío 

• plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas, y el modelo de: proposición' y 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración del concurso son 
los mismos que los que figuran en el 
anuncio del primer concurso, publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del día 21 de Junio de 1945. , . 1

M,adi¿L 16 de agosto, de 11945.—El 
Director general, P. A., Miguel Menén- 
dez Boneta.

Dirección General de Caminos 
(Conservación)

Anunciando la subasta de las obras de 
«mejora y modernización» relacionadas 
en el cuadro que se detalla.

. H asta las trece horas del -día 15 de 
septiembre próximo se admitirán en la 
Sección de Conservación y Reparación 
de Carreteras del^Ministerio de Obras 
Públicas y en lá Jefatura, de Obras 
Públicas de la provincia a que Torres- 
ponda cada, obra, a horas hábiles de 
oficina,, proposiciones 1 para* optar a lá 
subasta de las , obras, de «mejórá y mo
dernización)) felahionadas ,e*n él cuadro 
que se detalla ,a continuación, que com
prende doce obras,-a subastar con: car- 

. go a las bajas obtenidas en 3a. subasta 
celebrada el día 4 de-julio próximo» pa
sado, correspondientes, al prim en, ex pe- 
diente de obras relacionadas en el cua
dro aprobado por Decreto'de 22 de ma
yo de 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 9 de junio), y en. cumplí-' 

v miento del artículo 2.0 del Decreto men
cionado. La  subasta de dichas obras,

• que se celebrará con .arreglo a  la Ins
trucción de 11  yie septiembre de 1886, 
tendrá lugar el día 22 de- septiembre 
próximo, a las nueve Ihoras, en la Di
rección General de Cam inos (Sección 
de Conservación) del M inisterio- 4® 
Obras Públicas.

Los proyectos y pliegos de condicio
nes estará n de manifiesto eri. la citada 
Sección de Conservación de Caminos y 
en la Jefatura de Obras Públicas a  que
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corresponda cad a obra, en los d ía s  y
horas hábiles de oficina, h asta e l . d ía 
de presentación de pliegos.

MLas- proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, e n papel sellado fie 
olasé sexta (4,50) o en papel com ún, 
con -igu al póliza, adaptándose al ad jun
to modelo, debiendo acom pañarse a ca
da pliego el dociifnento que acredite 
haber realizado 1 el -depósito^ del modo 
que previene la  Ley do 17 de octubre 
de 1940, desechándose, desde luego, la 
que no' se a juste a estos requisitos.
' En el acto de la subasta y antes de 
em pezar la apertura do pliegos puede • 
presentarse carta de cesión fiutfnada por 
el ceden te y cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50  pesetas, desechán
dose* caso de mo reunir am-bqs requi
sitos.

E l lid ia d o r acom pañará a ^u propo
s ic ió n .-la  relación de rem uneraciones 
m ínim as en la forrña que se determ ina 
en el apartado A) del Real D ecreto! 
iLey de 6 de m arzo de 1.929 («Gaceta» 
fiel 7) y ón el pliego de condicione'» 
particdlar.es y económ icas que han de 
re g ir  en la contrata de, estas obras. 
U na vez qqe le- sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trab ajo , 
quó se ordena en el id) del m ism ó Real 

.D ecreto-Ley.
L a s  E m p resas, C om pañías o Sociecja-* 

des pruponentes están obligadas ai 
cum plim iento del R eal Decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y d isposiciones posteriores.

M adrid, 18 de agW to de i945:-^E l D i
rector ¿ e n e r a !,, P . A-, «M . Menéndez- 
B oneta. ’ • *

M odelo de p rop osició n

Don ......... vecino de ........   provincia
de . . . . . . .  según cédula personal núme
ro ........,- con dom icilio en ........  (¡prov
vincia de ........) , calle éde .........  núm e
r o '  , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O  con fecha ........ de .. . . . .  úL
tipio y de las^condicipnes y  requisitos 
que se exigen para la. adjudicación en 
pública stibasta de lAs obraá de

’ provincia: de  se com prom ete a v
tom ar á su ,cargo 1 a  ejecución de las, 
m ism as con estricta sujeción a - los ex* 
presados requisitos jy condiciones, por 
la  cantidad de .. . . . .  ( 1 ) .  *

( i)  Aquí la proposición qué se* ha
ga, adm itiendo o m ejorando, lisa y lla
nam ente, el tipo fijado, pero advirtieri- 
do quo será d e s e lla d a  toda proposi-y 
ciún en que no ‘ se -e x p re se  tfétermina- 
dam ente la cantidad en pesetas y cén
tim os, escrita  en" letra, pór la que sa 
com prom ete e-l proponente a la e jecu
ción de lás obras, -asUwxno' toda aque* 
/lia en que sé añada alguna cláu su la.

A sim ism o se comprometo, a que las 
reip un ©racionen m ínim a^ que han de 
percibir (los obreros de cada oficio y ca
tegorías, em pleados en las obras, por 
jornada, legal * de trabajp y por horas 
extraord inarias, no sean in feriores a  
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
p6r R eal Orden de 26 de m arzó de 
1929. - ' •

(iFecha y firm a del proponen te ),
E l im porte de' este anuncio será de 

cuenta' de 1q» adjudicatarios .de. la» 
obra’s. * .
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R ectificando los anuncios de adjudicaci
ones de las o bras que se citan.

 

F O L E T IN  Ó F I C 1A L  D I-L  E S T A D O  
de 7 dpi actual* página 091, columna pri
mera, adjudicación obras reparación del 
firme kilómetros i8o* y 870 metros del 
1 Si del C. N .’ dp Madrid a F ran cia: 
donde dice' 349 pesetas, debe décir pese- 

tas 349-849- 

BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 
del 13, página 1.136, columna tercera, ,

^adjudicación ofcras de reparación kiló^ 
metros 19 al 25 de Miranda al de Vito
ria a N & varra: donde d¡cé 1.99.000 pem 
setas, Idébe decir 199.000,03 pesetas, *

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del u ,  página 1 .160, columna segunda, 
adjudicando obras reparación con hor«>~ 
migón. mosaico, kilómetros 27,0,54 a i 

 ̂ 270,590 de Cádiz y G lbfaltar a Barce*- 
lo n a: donde dice 276.499 pesetas, dyb$ 
\decir 267.490 pesetas. v_

El mismo B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  página 1.160, qplumii-a tercer 
ra, adjudicación obras de qconduiqna^ 
miento Travesía de T ra ig ü e ra : donde 
dice 494 61.7 pesetas, d ebt decir 494.617,17 
pesetas, \

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 16, página ’i. 199, cplumna prlntéra, 
adjudicación obras paso a. nivel sobre el 
ferrocarril del Norte, del C . L. de D u e -.

' fías a Peiíafíel: donde dice 764.615,33 pe
setas, debe decir 769.615,23 pesetas.

B O L E T IN .O F IC IA L  D EL ESTADO  
del 16, página 1-199, columna >egupda,

. adjudicación obras de mosaico spbr« hor
migón en ,el C. ’N. de Cádiz y Q ibraltar 
a B a l d o n a ;  donde dice 575.917 ¡pedías, 
debe decir 575.917,06 pesétdé»

Dirección G eneral de Puertos y

Señales M arítim as
 

Autorizando a Linares Vázquez, 
Sociedad L im itada , de  A d ra , 
pa ra  ocup a r te rreno s e n  e l 
puerto de Adra y establecer 

u n a  f á b r i c a  d e  h i e lo  y  
cámara frigorífica.

Visto d  expediente inepado por la J®- \ 
fatura d© Obras Públicas de Almería a
petición d© te entidad Linares Vázquez, 
Sociedad Limitada, para ocupar una 
parcela en la zona de servicie del puer
to de Adra, destinada a. establecer mía ' 
fabrica deshielo; 

z Vísto el resultado d© la tnformaclbn •
páblica;

Resultando qu© la información ofictei 
ha¡ sido favorable al otorgamiento* de 
la concesión; ' . ;  k *

Cónsid erando qu© te concesión <)u$ se 
otorga no constituye monopolio por 
tanto, podrán ser autorizadas otras irj*.-, 
lalaciones análogas si así convten© a . 
explotación 'd© te industria pesquera ;

Considerando . que el establecimiento 
de la instalación . solicitada tiene- como 
fin el abastecimiento de hielo a Jas em** ‘ 
barcaciones pesqueras a precip conve-' .
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n ien te y, por consiguiente, el concesionario
 habrá de atenerse en su exp lota

ción a lás ta rifa s  cjúe se 'fijan, -en cum 
plim iento de lo dispuesto en • Ba vigern- 

. te L e y  de O bras Públicas de 13 de abril 
de 1877 v Reglam ento para» su ejecu
ción ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada por un, plazo m áxim o de 
cuarenta y cinco a ñ o s ,‘ t»n condiciones 

' a n á lo g a s , a las establecidas ion instala- 
eloneso frigoríficas de otros puertos ;

Considerando que en el proyecto no 
consta con - suficiente detallo la*m aqui- 
11 aria 'que ha de in tegrar la fábrica ni 
la  estructura y -cimentación en el mue
lle del- e d if ic io ; 'y ,* por tanto, debe que-, 
•dar obligado el concc-iionarip a presen- 
'tcvr ianf.ps/d el replanteo proyecto com- 

^ipleto de las obras, suscrito por un In
geniero de. C am inos, C anales, y P u erto s ;

Considerando que la concesión debe 
• ser ’ otorgada con carácter oneroso, esto 

es, su jeta 'a l pago  de un canon,

E sto  M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral d e ,P u erto s y  Señ ales 
M arítim as, ha resuelto acceder a !o so- • 
licitado c o n .la s  condiciones -sigu ientes:,

• , i .a Se  autoriza a la eptidad L in a je s  
Y ázque?, S . ‘ L . ,  d e  Adra, para ocupar, 
una parcela en la zona de servicio del 
puerto de Adra, co.^' una superficie rnár- 

;x im a  de ochocientos metros cuadrados, 
destinada a establecer u n a  fábrica do f 
h ielo y cám ara 'frigorífica, capaz p ara  
un a producción de quince toneladas de 
hielo diarias. • 

2 .a E l  concesionario queda obligado 
a  presentar un proyecto detalladlo, de- 
la s  obras, suscrito por un Ingeniero de 
C am inos, C an a les  y  Puertos, a la 'a p ro 
bación de la ■ Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas y Dirección facu ltativa dél puer
to-antes del replanteo, quedando asim is
mo obligado *a presentar, flós planos y  
detalles de obra que le sean exig idos.

3 .a .L a s  obras se efectuarán con su 
jeción al proyecto aprobado, con .las 
m odificaciones se introduzcan 'en  el 
replanteo' y las de sim ple detalle que 
isean autorizadas duran te 'di curso de las 
obras por i a’ Je fa tu ra  y Dirección facu l
tativa de las obras del púerto, conjun-  ̂
•tamente. No ppdrán dedicarse las obras 
ni las instalaciones a fines ni usos dis*- 
tin tos . de , los .^autorizados, quedando 
ob ligado el concesionario a  conservar 
la s  Obras- en b uen 1 estado, y condicio
nes* de norm al utilización. P ara  compro
bar /esté ext/em o, Ja , Je fa tu ra  d e-O b ras 
P úblicas, con. la  colaboración de la Di
rección del puerto, realizará, • por lo me
nos cada cincp años, la» pruebas ne
cesarias, poniendo en conocimiento dql 
concesionario la Ijecha en que haya de 
ceali’zar.se Aesta com probación, con el iin

, de que pueda d esign ar -un representan-* 
té /para 'que* pueda asistir a Ía\ m ism a;

4.a Se  otorga esta concesión en pre-
. cario , sin p erju ic io ‘ de tercero, dejando., 

a  salvo el derecho de propiedad, -con • 
sujeción a lo^dispuesto en J a . L ey- de 
Pu ertos y  por un plazó m áxim o* de 
cu arenta y cinco años, a partir de la ' 
fecha de' esta autorización,1 al term inar 

; .e l  cual, pasarán los edificios- é in sta la 

ciones a  ser propiedad de la  Ju n ta  de
O bras del Puerto de A lm ería, én su c a 
rácter de D elegada de ,1a A dm inistra
ción General deL (Estado.

5 .a E l concesionario abonará un ca 
non de cinco pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada eh la 
C a ja  de J a  Ju n ta  de O bras del Puerto 
de A lm ería, por trim estres adelantados 
y a. p artir de la fecha lím ite sepalqda 
para el com ienzo de las obras. E ste  
canon será' revisable per acuerdo de la . 
A dm inistración.

6 .a . Todo el m ovim iento de m ercan
cía» a que dé lu gar el uso de la in sta
lación t r ib u ta rá  ' a  la  Ju n ta  de O bras 
del Puerto con arreglo a las tarifas vi
gentes o las que -sean aprobadas' en lo 
futuro. L a  Ju n ta  de O bras del Puerto 
percibirá, adem ás, el 1 por 100 del pro
ducto bruto de la s .ta r ifa s  aplicadas en 
la 'fá b r ic a , abonándose los im portes co
rrespondientes por trim estres vencidos, 
con arreglo a 3a' (liquidación-.de lo s .in 
gresos efectuados por el concesionario.

7 .a L a s  tarifas  que^regirán- en la e x 
plotación dp la fábrica sCrán las si-'

á g u ie n íe s : 

•T o n elad a  de hielo triturado, servida 
a l costado del buque atracado al muelle 
inm ediato a l a , fábrica, 50 p e se ta s ; hie-

• lo para otros u sos, 55 pesetas. ^

E s ta s  ta r ifa s , séráiri revisables cada 
cinco años p ara  adaptarlas a ' las que 
rijan  Ai otros puertos de condiciones 
análogas.

•’ w Sólo podrá ser vendido, hielo - para
• o tros usos epando esté garantizado con 

reserva suficiente en cám ara el abaste
cimiento de las em barcaciones pesque
ra s , previa autorización de la Je fa tu ra , 
de. conform idad don la  D irec c ió n 'fa cu l
tativa  d e l puerto, que sólo puede ser 
otorgada por plazo m áxim o de un año 
renovable. ‘ 

‘ 8 .a E l concesionario reintegrará la. 
.concesión con. arreglo lá lo dispuesto en 
la vigente (Ley del T im bre y  elevará la

• fianza -depositada al 5 pqr ion, d e lN luí-; 
pqrte de las obras en el plazo* de un 
mes y antes del replanteo.. •

9.a L a s  obras com enzarán en el pía-, 
zo de cuatro m eses y ‘term inarán en 
el de d iecioch o ,'contad os «ambos plazos

, a  p a r t i r  de' íla fecha de la presente con
cesión. tSi transcurrido el plazo n ecesa
rio p a ra  com enzar las obras no se hu
biera dado principio a éstas ni solicitan
do prórroga pór e f r concesionario, ,se  
considerará, d esd e  luego..y sin m ás trá
m ite, anulada la concesión? quedando a 
favor <iel E stad o  la  fianza^ depositada.

10. L a s  obras serán replanteadas’ por 
la Je fa tu ra  de O bras (Públicas ■ de A l
m ería con el concurso dél Ingeniero D i
rector dej puerto de A lm ería ; del re-

- sultadó se levantarán  acta ¡y plano, enr 
los cuales se  h ará  "constar la .super
ficie ocupada* que serán som etidos a la 
aprobación dé la Superioridad. E l con- 

. cesion ario• quéda obligado a splicitar de • 
.la Je fa tu ra  la  práctica  deí replanteo y 
a con sign ar,en  la P agad u ría  de la m is
m a el im porte de su presupuesto en 

, tiempo y form a, de modo que pueda ve

rificarse  el replanteo dentro del plazo 
señalado para com enzar las obra'?.

i t . Term inadas las obras, el conce
sionario ílo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Je fe  d e  O bras Públicas dr
ía provincia. Y J .U fó o Ingeniero subal
terno én quien delegue, con asistencia 
del Ingeniero Director «dej puerto de A l
m ería, procederá al oportuno reconoci
miento final de Has obras, levantándose 
acta, en la que se hará constar si se 
han cumplido, las condiciones de la con
cesión. E sta  acta ¡será som etida 'a  Ba 

aprobación  de la Superioridad'.

•12. ¡LaS obras quedarán bajo la ins- 
r j^ 'ió n  v vig ilancia  de la Je fa tu ra ' de 

.p o ra s  Públicas de Alm ería y D irección 
facu ltativa  del- puerto, ' siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, la  inspección y el 
reconocim iento de Ja s  o b ras.,

13. S i el concesionario llegase a s u s 
pender la 'fabricación de Viielo com ún, 
la Dirección facultativa, previa propues
ta y  aprobación de la Superioridad, se 
in cautará de la instalaéión para conti
n u ar el sum inistro en las condiciones 
«|úe requiera el tráfico del puerto, sin. 
abonar indem nización alguna.

14. L a  declaración de caducidad lie- ¡ 
vará  im plícito el término' del plazb dé 
la  concesión, coi*. extinción "de la -mis
ma, a,sí ..como-de todos los derechos del 
con cesionario, haciéndose cargo la /u n 
ta  de O bras del Puerto de Alm ería de 
todas las obras e» instalaciones.

(. 15 . E l concesionario queda obligado
aT cum plim iento de Tas d isposiciones vi
gentes (relativas al contrato .de trab a
jo , accidentes del m ism o, retiro^ obrero 
y dem ás d isposiciones de" carácter so
cial, a s í como tam bién deberá dar. cum 
plimiento a lo dispuesto, en la L e y  ‘ de 
Protección g la industria n a c io n a l,y  a 
,1o* que afecta a esta concesión d e l v i
gente Reglam ento de C ó sta s ' y Fron
teras. 

f
iG- 'Fa fa lta  de cum plim iento de cual

quiera de la» condiciones anteriores. se
rá cau sa/d e  caducidad, £, llegado este 
caso, se .procederá con arreglo á lo con
sum ado en. las •cláusu las’' de la conce
sión y  ■disposiciones'' aplicables sobre la 
m ateria. 

'Lo que .digo a -V. S . p a ra - su cono
cim iento, el de da Sociedad Jinteresada 
y dem ás efectos. : • ,

Dios guarde a  V.\ S. m ucho»-años.

M adrid, 30 de julio de.. 19 4 5 .- ^ 1  Di- • 
rector general, M. ;Menépdrz B oneta.'

i '

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de Almería.-


